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• "UNA NUEVA ESTRUCTURA. DE LA SEGURIDAD SOCIAL" 

Trabajos de la Conferencia Interamericana de 
Seguridad Socialede Santiago de Chile. 

:Una centena de delegados, representando paiáes de América, 
se reunieron en Santiago de Chile del 10 al 16 de septiembre --
de 1942, bajo la presidencia del Dr. Miguel Etchebarne, Minis-
tro de Salubridad, Previsión y Asistencia Social de Chile. El 
objeto de su deliberación era promover la seguridad social y --, 
económica de los trabajadores y sus familias. Sus trabajos y - 
resoluciones se inspiraban en el desarrollo de los servicios de 
seguridad social, cuya expresión más característica és él aegu-' 
ro obligatorio. .Después de haber examinado el orden del día, 
que incluyó problemás de grande actualidad, han determinado lbs, 
elementos esenciales de un prograba continental de 'seguridad 
social y echado las bases de una cooperación continua de las --
administraciones e instituciones interesadas, de' acuerdo con la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

ORGANIZACION DE LA CONFERENCIA 

Convocatoria a la Conferencia 

La Conferencia se reunió por invitación del Gobierno 
de Chile y bajo los auspicios del Comité Interamericano de Ini 
ciativas en Materia de SeguridadSocial. 

Esté Comité se había creado en Lima en diciembre de, 
1940 cuando los jefes de administraciones e instituciones na-- 
cionales de seguridad y seguros sociales y representantes di—
plomáticos de 10 países de América, habían asistido a la inau-
guración del gran Hospital Obrero dé la Caja nacional de segu-
ro social del Perú. El Comité se formó después de algunas de-
liberaciones efectuadas bajo la presidencia del Ministro de la 
Salud Pública, Trabajo y Previsión del Perú, Dr. Constantino - 

1 
Artículo publicado en la Revista Internacional del Trabajo, Vol. 
XXVI, núm. 6, dic. de 1942, págs. 741-773. 



J¿ Carvallo, y en presencia del:Sr: JOhn G, Winant, en aquel -
entonces Director de la Oficina Internacional del trabajo y, -
actualmente, Embajador de los Estados Unidos de América en Lon 
dres, para facilitar el cambio organizado y permanente de in-- 
formacidnes entre lasinstituciones de seguridad social de los 
países de América y para servir de base a la constitución de -
una Conferencia Interamericana de Seguridad Social.1  

De acuerdo con un deseo expresado en la reunión de -
Lima, la Oficina Internacional del Trabajo informó sobre la -- 
creación del Comité a las administraciones e instituciones de 
seguridad social representadas en aquella 'reunión. 

Poro tiempo después, el Dr. Salvador Allende -en esa 
época« Ministro de Salubridad, Previsión y Asistencia Social de 
Chile y actualmente Vice-Presidente ejecutivo de la Caja de -
seguro obligatorio -en carta dirigida al Director Interino de 
la Oficina Internaciónal.del Trabajo, Sr.'Edward J. Phelan, le 
proponía que la Conferencia prevista en Lima se efectuara en -
_Santiago de Chile. Esta proposición encontró una acogida uná-
nimeMente favorable. entre los miembros del Comité de Lima. 

Él Gobierno chileno decidió entonCea convocar, la Con 
ferencia, Nombró una Comisión.prganizadora y designó Presiden 
te de ella al flr. Julio Bustos, Jefe del Departamento de previ 
sión social del Ministerio de Salubridad, Previsión y Asisten-
cia Social. 

composicioN.DE LA CONFERENCIA 

La invitación. del Gobierno chilehosuácit6 gran inte 
rés entre los gobiernos y las instituciones de seguridad social. 
El hoffibramiento'de delegaciones altamente: representativas y de 
grandes méritos era al mismo tiempo un homenaje al país que, el 
primero en el continente americano, introdujo hace 18 años un - 
régimen'general dé seguros obligatorios para todos los obreros 
sin distinción. 

La lista de delegados, sus títulos y calidades esta-
ban de acuerdo con la importancia que en los'diVerl›yos países -
se da al desarrollo de los servicios destinados a organizar la 

1 
Véase: Revista Internacional del Trabajo,. vol, XXIII, núm. 1, 
en. de 1941, págs. 125-128. 



- 3 

prevención y la coberturade los riesgos,a'los que están expues 
tos los trabajadores y sus familias. Esta lista comprendía un 
gran número de personas que se consagran a, La causa de la segu-
ridad y de la previsión sociales: presidentes, directores o al- 

etes funcionarios de los departamentos de previsión social, hi-- 
egiene,y trabajo; presidentes o miembros de consejos de adminis-
tración.; direCtores de cajas nacionales de seguro y de previsión; 
dirigentes obreros; y representantes patronales especialmente in 
teresados y calificados en materia dé seguridad social;'jefes y 
consejeros de los servicios médicos de las institticionea de se-
guro y-previsión; jefes de los servicios de actuariado de cajas 
de seguroey autoridades de control;' profesores universitarios -
en diversas cátedras que se relacionaban con el orden.del día - 
de la Conferencia. 

La delegación chilena estuvo presidida por el Minis-
tro de Salubridad, Dr., Etchebarne,y la delegación mexicana por 
el Ministro del Trabajo y'Previsión Social, Lic.:García Téllez. 
La delegación de los Estados Unidos estaba dirigida por el Sr. 
Arthur J. Altmeyer, Presidente de la Junta de Seguridad Social. 

''La de Argentina tenía como Presidente al - Subsecretario de Cul-
tura y Eeneficencia,_Sr. R.J. Ungaro, y como Secretario General, 
al Sr. R.,-Migone,'Jefe'de la División-de. unioneainternacionales 
del.Ministerio de Relaciones Exteriores y Cultoa  Al. frente de 
.la delegación brasileña se encontraba el Sr,-Faría.Batista, - -
miembro del Consejo nacional del trabajo. Encabezaba la delega 
ción del Perú el. Sr. Edgardo'Rebagliati, Director Gerente de la 
Caja nacional de seguro social. Otras delegaciones estaban tam 

.bién presididasporjos directores de la caja central de segu-- 
ros spciales,.cemceEoIivia; .por' el, Sr.VíctoreAndrade y Costa - 

:eRica por el Prof. Guillermo-Padilla Castro.:  La delegación de - 
:Uruguaytenía a• su frente al "Si`.- 	Arias, Consejero de Esta- 
do y DireCtOr de la Universidad del'Trabajo, Canadá, Cuba, la 
República Dominicana, Ecuador, Guatemala,: Haití, Paraguay, te-
nían delegaciones integradas'Por Upa jefes deelas misiones di-- 
plomát4.cas destacadas en Chile y otras delegaciones estaban pre 
sididas-p compuestas por personalidades que ocupan situaciones 
de responsabilidad en lás administraciones de seguridad social, 
o por los miembros del cuerpo consular. 

La Oficina Sanitaria Panamericana tenía como delegado 
al Sr. Anthony Donovan. 

Frente a la delegación del Instituto Internacional -- 
Americano de Protección a la Infancia, de Montevideo, se encon- 



atrabe el Dr. Guillermo Morales Beltraml Director del Instituto. 

.E1 Ministro. del. Trabajo deaChile había designado una 
importante delegación de observadores,.-  aa: r 

Asimismo, habían enviado ,delegados observadores la -
Universidad de Chile la Universidad Católica,'Ie'Cejáde Pre-
visón de empleados municiPaleS de Valparaisoa -AseCiaCión 

al de aseguradores de Chile. 

E],. Sr. Nelson A. Rockefeller vino .désde'úashington, 
.después de haber participado en la Conferencia Sanitaria Pana-
mericana de Río.dea Janeiroa  para expresar el espíritu y la ac-
ción de la Oficina de asuntos interamericanos, al 'frente-  de la 
cual le ha colocado el Presidente Roosevelt. 

PARTICIPACION ,DE LA ORGANIZAC ION.' INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO aaa 	. 

..,Durante la reunión que 'efectuó. en Nueva York, en oc-
tubre-noviembre de 1941, el.  Consejo de Administración de' la --
;Oficina internacional del Trabajo"tomóConocimiente de un in--
forma del Director Interino, Sr. Edward J Phelan, llobrela --
reunión de Lima. En la misma:reunión el Consejo de Administra 
ción tuvo la ocasión de oir al Dr.-,Salvador Allende quien expu 
so ,e1 programa de la Conferencia de .Santiago.y los fines que -
;perseguía el Comité. 

El Consejo de Administración autorizó a la OfiCina 
,,para. que continuara prestando al Comité tOda la codperación --
técnica y administrativa que pudieraa solicitar y a mantenerse 
en contacto y a pedir el apoyo de la Unión Panamericana Y de -
la Oficina-Sanitaria Panamericana,- así como de la Oficina de -
coordinación de asuntos interamericanes en.  Washington. 

La Oficina procedió a consár a los miembros del -
Comité interamericano sobre el Orden del día y cooperó en la -
preparación de los trabajos con la CoMisión organizadora desig 
nada por el Gobierno chileno.. 

. 	. 	_ 	. -, Espeyialmente publido, bajo el título de Hacia la se 
guridad Social, un estudio internacional de la evOlación recien 

•••••••T'~-"'" 
1 
Oficina Internacional del Trabajo: Estudios y Documentos, Serie 
Vh(Seguros Sociales), núm. 1ü:Hacia la seguridad social (Montreal 
1942). 



macéuticas del segúro de enfermedad. 

3) Funcionamiento de las pensiones de invalidez. 

2). Eficacia ,17.eponomía de:Iaaprestaciones médicas y Lar- _ 

te de la legislación, demostrando cómo la COordinación e inte-
gración del seguro y de la asistencia sociales.abrep.el camino 
a ¡in sistema Comple;:o de seguridad social. 

Resoondiendo a la invitación que le dirigiera el Go-
bierno chileno. el Consejo de Administración decidió hacerse -
representar enla'reúnión de Santiago por uPa.delegación tri- 
partita. Esta se componía del Sr. Paul van Zeeland, exPrimer 
Ministrode,.Béigioa.- representante gubernamental 	el Sr. -- 
Ciar-ex:lee McDavitt 	représentante del. grupo patronal -y el Sri 
Robert J. Vatt - representante del grupo. obrero., Los miembroá 
de la délégaciónParticiparon'activaMente en los trabajos de -
la Conferencia y en los de la Cómisióngeneral ysas interven-- 
ciernes fueron áltaMente apreciadas por las delegaciones. 

El Sr. Edward J.:Phelan,Director .Interino de la Ofi 
cana Internacional del Trabajo, imposibilitado a última hora -
.de efectuar el viaje,.se bizo representar por el Sr. Osvald -- 
Etein, Subdirector de la Oficina, quien_fuó a Santiago con un 
peqüeño_grupo de expertos, de la Eección de seguros sociales de 
la Oficipa.Internacicnal del Trabajo. 

ORDEN DEL DIA 

El orden del día comprendió seis temas técnicos para 
discusión,y.la determinación del futuro programa de trabajo. 

De los seis temas tócnicos, los tres primeros fueron 
elegidos por el Comité de Lima, teniendo en cuenta.. las preo—
cupaciones inmediatas de los países, representados en él: 

1),Aplicacióp del seguro social a los trabajadores agrí—
colas, a los independientes y al_personal doméstico- 

Más adelante se agregaron a este orden del día, los 
tres puntos siguientes: 

4) Defensa 	la salud a través del seguro socialy sus - 
relaciones con los prOblemas de la sanidad y asistencia social. 



5) Loa-regíMénes'finandiétbs más reCoMendablea en consíde-
ala magnituddel CáMPO:de aplicación del seguro, 'a las 

características de la - Poblacióa'afiliada y a lanecesid,,ad de 
establecer la continuidad,de la previsión. 

6) 'Necesidad de 'organizar-un Siaterna 'uniforme de ia.oesta 
di:ática' 'sobre 'basea etiológiCas. 

7.¿7t 

Lá diaculión sobre cada tema sé basó en infore 'que 
fuerph Preparadós-para - esté 'propósito por los miembros de la.  
délegaeión'Chilena (temaa1,.4; 5 Yv 6)'. , peruana (tema 2) y - 
americana (tema' 3)," Otros'informeS'referentes a estos temas, 
o sobre otros aspectos del Seguro'aocial, se presentaron a-la' 
Conferencla: especialMente por las delegaciónes de Bolivia ("El 
problema de los seguros sociales en Bolivia"); Brasil ("Puntos 
de vista sobre los temaa'inscritos en el orden del día", "Reha 
bilitación de los inválidos", "Seguros de invalidez en el Bra-
sil",-"Seguro social Para las profesiones liberales"); Chile -
("La seguridad social", Memorias de'diVersas Cajasí "Eficacia 
y economía de las 'Prestaciones. médicas", "Servicio doméstico"¡ 
"Seguro de invalidez", "Medicina preventiva", -"Interpretación' 
de la curva de mortalidad infantil", "Bio-sociología rural", -
etc.); y México ("Análisis del proyecto de ley mexicano de se-
guro social"). 

En su sesión ináugural»ia ConferenCia'adoptósu re-
glamento y nombres al Dr. EtChebarne'como'su Presidente'y a los 
jefes de las delegaciones de cada país y a los miembros del -- 
Comité de Lima corno Vice-Présidentes. - 	- 

El reglamento preveía la creación de u.na'Comisión --
general que debía organizar el programa de la Conferencia y -- 
eónsiderar todas las proposiCióhes a ella' sometidas. Esta Co-
misión comprendía al Presidente:,' a loa Vice-Préaidentes, al --
Presidente de la Comisión organizadora, a la delegación del -- 
Cottsejo'de - Administración de la Oficina Internacional del Tra-
bajo, al representante del Director de la Oficina - y al delega-
do de la Oficina Sanitaria Panamericana. 

Cada tema del orden del día fue discutido en sesio-
nes plenarias, a fin de que todoa'iOs'delegados pudieran se- - 
guir sus deliberaciones. Los proyectos'dé resoluCiones fueron 
examinados, enmendados y coordinados por la Comisión general,y 
estos proyectos así presentadOs a la Conferencia; fueron apro-
bados por ella totalmente.1  

1
Para el texto completo de las resoluciones, véase más adelante 
pág. 37. 



bISCURSoS /NAUOURALES' 

La - Conferencia 	inaugurada por el entonces Einistro de 
Relaciones exteriores de'Chile, Sr. Ernesto Barros jarpa, el 10 de 
septiembre en el' Salón de Hbnor dél CongreSo' Nacional de séhile, en 
presencia del Excmo. Sr. Presidente de la República, del Decano del 
cuerpo diplomático y de los representantes diplomáticos de los pai-
ses de-AmériCa.  

En su discurso de bienvenida, el Sr. Barros Jarpa, acor-
dó el origen de la Conferencia en el Comité de Lima y añadió que en 
los momentós-ersque la crisis generada por la-guerra, pone a todas 
las naciones en obligación ineludible de utilizar el máximo del po 
tencial humanó y de seerectirsos.materialeá, los 'servicios de Pre-
visión social están llaMadosea'realizar un esfuerzo supremo Para 
asegurar lá salud y la. capacidad de producción de los trabajadores 
• y de sus familiasó La Conferencia puede, en este terreno, constitu-
ir un punto de partida para una acción más eficaz que la realizada 
hasta ahora. En efecto, ella ofrece una mangífica oportunidad para 
desarrollar la colaboración práctica de las administraciones e ins 
tituciones de seguro y de asiStenciasociales y'para establecer un 
programa perffianente dé acción, con la colaboración técnica de-la 
Organización Internacional del Trabajo.' 

El.DreEriguel Etehebarne; áinistrd de Salubridad, Previ-
sión y Asistencia SoCial, de Chile, delineó él programatde la Cdnfe 
rencia y.terMinó su discurso- diciendo:  

e s 

"Todos estos problemas queanalizará la Conferencia se 
han de traducir, Sinlugar adudas¡ en conclusiohes'grahdeMente 
beneficiosas para lasinstituCiOnes'cie previsión de nuestros dife-
rentes paísesj Así defehderemos-mejor á nuestra raza y aseguraremos 
un porvenir menos cargado de oscuros presagios a nuestras clases --
asalariadas y, por fin, esta unidad en la acción para mejorar las 
condiciones de nuestro capital-humano ha de traer una unidad espiri 
tual muche'mayor y más efectiva entre los países de este Continente, 
unidad espiritual que traerá algún día, -.iesperamos que no sea le-
jano, la unidad económica y política, base segura para llevar a buen 
término la misión grandiosa de civilización y de libertad que la his 
toria le está ofreciendo en estos momentos a nuestra hermosa y que-
rida América. 



En nombre de todas lesdelegaeienee, el Lic. Ignacio García 
Téllez, Ministro del Trabajo y Previsión Social de México, agradeció 
al Gobierno chileno por su iniciativa al convocar la Conferencia que, 
come él dijo, era una cenfirmación de la labor comenzada en la Prime-
ra yela Segunda C-!.ee.Ze-rencia del Trabajo de les Estados de América --
Miembros de la Organización Internacional:del Trabajo,. efectuadas en 
Chile en  1936 -yen Cubaeen 199.  

Después de decir que la Organización representa una efecti 
va disciplina democrática necesaria para la construcción del mundo 
de-1 futuroe-continuó: 

"Esta Conferencia, al aspiraraeunaemayor amplitud en el 
ejercicio de las instituciones del.-segurc eocial y aeun perfeccio-
namiento técnico.en su administración, da una nota de tangible soli-
.daridad porque se. apoya en la cooperación ecenómica.de obreros,• de 
patronos y del Estado, en la acentuación de los deberes públicos que 
hacen. de la asistencia social un servicio imprescindible de los Es-
tados modernos y no una limosna humillante, ni une graciosa benefi-

.cencia." 

Los tres miembros del Consejo de Administración de la O.I. 
T.:transmitieron a la. Conferencia rlos saludos de la Organización In-
ternacional del Trabajo.  

El Sr..Paulvan Zeeland llamó, a la Conferencia un gran ac-
tóde fp, .una evidencia dpeque después de la guerra puede construir-
se un mundo mejor, una demostración de, que las Américas no renuncian 
a ese ideal social que generosos espíritus entrevieron antaño y que 
voluntades más realistas lo comprenden ahora, como irrevocable y jus 
ta necesidad.,-Recalcó la indisoluble y recíproca relación que unen 
lo sócial, lo económico y lo político, afirmando que la seguridad s2 
ciale  y económica descansan sobre-leeseguridad política, que definió 
como una paz duradera y efectivamente defendida. 

El Sr. McDavitt; comenzó recordando las idees revoluciona-
rias que en los Estados Unidos . y en el resto de América llevaron a 
obtener la libertad política. Más adelante dijo:. 



'"Parede por lo tanto enteramente lógico que los que esta- . 
mos aqui, estemos reunidos en esta Conferencia con el propósito de 
ilevar adelante el relativamente nuevo y tal vez revolucionario con 
cesto de que una consideración en conjunto da los problemaalcontem-
pladoanda Permitirá'; por lo menos, progresar algo en otras libera-
cionea humanas (liberación de la pobreza; liberación de la ignoran- 
`Oia, liberación de los estragda. de-las.enfermedades).". •,« 

El Sr.-  Robert J: Watt, en nombre del grupo obrero.  del Con 
sejo de Administración de la O.I.T., aseguró a la Conferencia que 
los trabajadores del mundo no batallan por el bienestar de una raza 
o dp Un pueblo o Por-mantener un statu quo. Combaten por arrancar el. 
fatídidp letrero verbotende los ojos y de los oídos, de las bocas y 
las almas de les hoMbres y Muieres del hombre;. co: 	para materia 
linar las sencillas esperanzas del hoffibre común que guiare ser libré; 
Porque el Mundo dél mariana sea un Mundodigno,'en donde existan igua 
les oportunidades y seguridad para todos:, y. privilegios para nadie. 

El Dr. Donovan; .Delegadd'de la Oficina Sanitaria Panameri-
cana, recordó lás Múltiples actividades que esa organización ha de-
sarrollado en el' campo de la sanidad internacional. A. los consejos 
y asiatencia-dados sobre materias sanitarias en el terreno mismo en 
los distintos países, hay que agregar la información 'que sobro estos 
.problemas aparece en el Boletín Sanitario Panamericano y los resúme-
nes,semanales sobre enfermedades infecto-contagiosas. La Oficina Sa-
nitaria Panamericana sigue eón interés el desarrollo de la seguridad 
social, aspecialmente del seguro de enfermedadi que mejora los ser-
vicios médicos para las poblaciones con recursos limitados, El Dr. 
DQnovan citó de Su 'experiencia personal¡ el ejemplo Cal seguro so-
cialperuano, cuyos hospitales y centres médicos rurales han majo-

,rado los cuidádoá médicos para toda la población. 

SEGURO PARA LOS TRABAJADORES Alj-RICOLAS, INDEPENDIENTES v  PERSOrAL 
DOMESTICO 

La Primera Conferencia del Trabajo de,los..Estados de Amé-
rica había sentado yaeI'principio de que el- Seguro social obliga-
torio debería cubrir a todos los asalariados, .comprendidos los tra-
bajadores indePendientes de escasos recursos.. Sin embargo, es .noto-
rio que Se prss9ntan varias dificultadas a la extensión del seguro 
social a los trabajadores independientes y-a dos grupos de. asalaria 

,dos: trabajadores agrícolas y personal doméstico. Chile es el único 
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país de América cuya legislación de seguro social se aplica a es-
tas clases éin excepción a través de su territorio-  en donde rige 
la ley desde 1925. Los otros países americanos para los que sig 
nifica un grave y urgente problema, especialmente la Incorporación 
-de los trabajadores agrícolas dentro de un sistema de seguro So-' 
cial, tenían un especial interés-en oir la experiencia chilena. 
Por ésto ae encontraba-como primer. tema del orden del día de la -
Conferencia la'extensión del seguro a esta clase de trabajadores, 
y también por ésto el informe pertinente estaba suscrito por miem 
bros de la, delegación chilena (Dres. 'Bustos, Vizcarra y'de Viado). 

El informe, que fué relatado. por: el 1-)1: Manuel de Viado, 
sCoMienza por un panorama general de la Ley 4054 de 1924, que ins-
tituyó el seguro social obligatorio contra enfermedad, maternidad, 
invalidez y vejez, financiado por una contribución tripartita pro 
porCional al salario y administrado por una sola institución. El 
sistema aplicado a los trabajadores agrícolas es el mismo que se 
aplica á' lbs otros trabajadores, salvo que hay reglas especiales 
para determinar el salario básico de los obreros del campo, quie-
nes reciben gran parte de su-remuneraión en especie. Para ello 
se distinguen diversas categorías de trabajadores apriColas:'inqUi 
linos, inquilinoa-medieros, capataces, mayordomos, peones, etc. y 
para cada categoría se ha fijado un salario base para-  calcular-lía 
contribución y las prestaciones en dinero. , 

Las dificultades de administración del:seguro social y 
especialmente las prestaciones módicas del.seguroadeoenfermedad 
son particularmente grandes en el.caso de los trabajadores agrído-
lasl provienen, no dé la naturaleza del: seguro social,: sino de la 
escasa densidad de la población rural (una persona asegurada'per 
kilómetro cuadrado), de la mala nutrición y vivienda, de la poca 
educación y de la falta de sanidad. La tuberculosis, las enfermé 
dades hídricas y la deshátrición constituyen los principales fac-
tores de la morbilidad en Chile. 

El seguro social es indispensable para el personal do-
méstico. En Chile hay un continuo movimiento del personal domés-
tico a la industria debido a los mayores salarios que ésta paga, 
pero conservan sus derechos el seguro. La tuberculosis y-las en-
fermedades venéreas son muy frecuentes,  entre los empleados domés-
ticos, a pesar que podría haberse esperado que vivieran en mejo-- 
res'condiciones que otros trabajadores; en efecto,. aquellos nece-
sitan- la protección de la legislación social que establezda las 
condiciones mínimas de trabajo. Los empleados domésticos dificil 
mente son tratados en las casas cuando enferman, ya que la enfer-
medad contagiosa es causa legal de rescisión de contrato y, por -
lo tanto, deben ser recibidos en los. hospitales. 



El informe dcscribe el desarrollo de los servicios médicos 
del-Seguro en el medió'rUrel chileno. Estos serViCíos consisten en 
policlinicoá perfedVaMente ecuipados en las grandes ciudades, en dis 
'Pensarios en los pequeños- PubleS, en postas rurales; :con un persona' 
residente 'mínimo.  equipesiMplemente. Fuera de las postas rurales, 

de.300'asegurados,:eXiste sólo una casa 
con una pieza co.:11:uitarí'para el medico cuandó—éste hace sus rondas 

-periódicas. Este-trabajo' cubre ahora la mayor parte del territorio 
y sé-  extiende al caMpesino.  en su sitio de labor.  

1. -Sin'erabargo» los aUtoresno'se-consideran satisfechbs con 
este considerable' áVance dé la Caja de - segáro obrero obligatorio de 
Chile. Reconocen que elSeguro social, que lleva sús cuidados médi-. 
cos hasta regiones donde era antes descOnocido, ha descubiertOlós - 
factores de la morbilidad rural y ha diseminado los conocimientos ru 
dimentarios de higiene y puéricultdra. Pero á pesar de ésto, .haY -- 
que notar que los cuidados médicos -no son completos y que faltan es-
pecialmente los Medios de diagnóstico.—  Deben - atacarse las condicio-
nes del ambiente que determinan. la  salud y hay que dr Mejor cuidado 
a la educación, tanto general como higiénica. Sobretodo; loá'cUi-- 
dadoS módicos-, que hasta ahora sólo se proporcionan a los trabajado-
res asalariados, deben extenderse a la ,familia.  

El Dr. Arias (UrUguay) recalcó la necesidad dé procurar el 
desarrollo cultural de la población campesiaa,-comomedida compleMen 
tatia a la Seguridad social. El Dr. Almada.  (Uruguay) mencionó la-- 
existencia de Una nueva legislación' para proteger a los empledos do 
mésticos, la presentación Ce un proyecto gubernamental para cear un 
sistema' obligatorio de- penEionea para los trabajadores 	;Tiás y 
el,hedho de que por ley dé enero de 1941 se aplican 
res los sistemas de seguro de pensiones existentes. 

El Sr; Valbur-Cohen dió-a conocer la'aitááción.y 1.,:s pro-- 
yeetos de los Estados' Unidos; 'Una-peculiaridad  'de los .trabajcdbres 
agrícolas de,  ese país es su 'properis'ión de 'migrar Ya Contratarse tem 
poralmente en otras actividades que'ctibre el seguro social. :SiSe 
incorpora a lbs' tiabajadorés'-'agrícoias dentro del seguro, Sería desea 
ble adaptar el sistema de estampillas para la percepción dé lascoti 
zacionés. Existen ebtudioS sobre la inCorporaCión deloS'independien 
tes' al seguro Sobial recogiendo sus cotizaciones a través- del-  mecánis 
mo del impuesto a la renta. 	 E  

' ELSr:GarclaCruz '(1,16xico) Cree gine 	Segure'social para 
los trabajadores del ampo debe orgahizarsé dentroHdél;régiMen de - po 
sesión de la tierra. - En México han desaparecido:los latifundios y - 
la tierra está siendo distribuida a los campesinos. 
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uEl,númerode."ejidatariesactualmente existenteesdeemás o menos 
g millonese.:UnDaneoenaciOnal.de crédito ejidal otorga el crédito 
neceserLo aelos.ej.,datarios y pequeñosecampesinos y. contribuye, .por 
Otra paste, a hacer-Posible ,laelmelantación,del seguro - socialee  
gún un informe sometidp,.alaConferencia por la delegación. mexicana, 
el. Banco coopera.con.el Departamento de Salubridad Pública en el -- . e 
otorgamiento,de servicios médicosa sqa., clientes, los gue oonsise-
ten en pequeñas sumos que el Banco les facilita. Como los ejidata-
rios no tienen empleadores, el costo del seguro social deberá fi-- 
nanciarsecon una,apertación bipartita del Estado y del asegurado. 
La implantación delseguro.debeiniciarse en. las regiones donde
.existen enfermedades endémicaseyedondelos coeficientes de morboT• 
mortalidad..sonelos más,elevados., 

El  Prof..Padilla Castro (Costa, Rica) dice que a su dele7 
gación:le interesan.lasconclusiones de ordenpráctico.derivadas 

--,ds:la Conferencia. Costa Rica: adoptó su Ley de seguro social sobre 
el modelo de la de Chile y del Perú. La ley se. aplica a los tra- 

ebajadores agrícolas, al personal doméstico y A los independientes, 
..,pero no existió el material estadístico suficientePara sentar las 

bases actuariales de estos grupos. LA población rural tiene.cul.1.1 
tura. En la región del café, la tierra está dividida en pequeñas 
parcelas y en todo elpaís de 600.00Q ,habitantes existen cerca de 
100.000 propietarios......En las regiones insalubres de cultivos de 

.bananasJo en otras regionesehay grandes, plantaciones. xplotadas 
.por.  la  gnited FruiteCo.. eEl individualismo de los pequeños propiee 
etarios puede oponerse aleseguro.Obligatorioe y podría ser. necesw‘e 
rip entonceserecurrirea.los servicios de asistencia del Estado..Ep 
las. plantaciones, el_seguro.sociales,nosolo altamente deseable,-
sino absolutamente necesario. 

Dos miembros de ela.  delegación argentina contribuyeron a 
,ladiscuSión de este tema. El primero, el Dr. Arrarás, manifestó 
que,ep Argentina actualmente los obrerosdel campo están cubiertos 
sólo por la Ley deeaccidentes del trabajoj,comoeresultado,de la -.  
ratificación del Convenio sobre:reparaciónde accidentes del tra-_ 
bajo en la agricultura, yep la:proyincia de Mendoza han sidoein-- 
cluídos desde 1921 en un sistema de seguro social aue funciona cpn 

:elggep éxito. Es una necesidad urgente en la Argentina 	a 
- dividir la tierra y mejorar las condiciones de vivienda y de eduee 

cación del medio rural. De las 650.000 personas que trabajan en -
-la agricultura,.-más o menos 47Q-..pop lo hacen en calidad de erren-- 
datarios o medieros; el resto. 10-constituyen los trabajadores asee. 
1ariados que podrían ser incluidos en.el.seguro social, obligatorio. 
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El segundo orador argentino fué el Sr. Carlos Pinto, 
quien deseoso de aprovechar la experiencia de Chile yedel Perú, 

.planteó una serie. de•preguntas de.  ordenpráctico. 

El Dr. Rebagliati (Perú) respondió a•.dicho cuestionario 
basándose en la experiencia de su país: 

1).¿Qué reacción se ha notado en las..clases agrícolas, con -
motivo de la aplicación:del seguro?. Hubo una verdadera reacción 
por parte de los trabajadores industriales, pero ninguna de los -
obreros agrícolas. 

2) ¿Qué dificultades técnicas o administrativas han debido 
salvarse? El primer problema fuó el de clasificar las distintas 
formas de trabajo y: deeremuneración agrícola. Los trabajadores 
temporales con menos de .90,jornadas_de trabajo al año quedaron -
excluidos. eEl segundo eproblema fué el avalúo de la,remuneración 
en especie,. La resistencia para estos cómputos p2 se produjo en 
los campos, sino en losempleados doméstieos.de los medios urba-
nos. Se han nombrado comisiones paritarias regionales para diluci 
dar este problema, perose ha presentado un proyecto de modifi 

- cación a la ley sobre la base de clasificar en la categoría inme-
diatamente superior ,a aquella en que se clasificaría al obrero 

-considerando sólo su salario en dinero,- cuando éste reciba alimen 
tación, vivienda o tierra. 

-3) ¿Cuál, es la progresión del monto. delosasegurados y de -
los aportes?. Esta pregunta„ producecierta extrañeza. ya que el -
problema depende no sólo de la organización del seguro, sino. tam-
bién de la situación económica general del país. 

4). ¿Que circunstanciaz,no,habrían sido previstas a un comien 
zo que luego la.práctica hizo resaltar? .1.4 más grave omisión fuá 

-la de no consultar el caso dpe:losetrabajadores mayores .de 60 artos 
y de los Menoresdeedad que trabajan, Asimismo, el de. las per-
'sonas que cambiando-dedistrito solicitabawservicios módicos; -
para esto último se ha organizado uneservicio de, transmisión de 
la ficha médica.,  

5) ¿Qué modificaciones hubo que hacer en,la legislación pri-
mitiva? Hubo de suspenderse, mientras no se contara con servicios 
médicos en marcha, el pago de la cotización obrera y de un tercio 
de la de los empleadores. Por este hecho la ley ha entrado en --
todo su vigor sólo desde hace poco más de un año, 



6)e¿QUé efecto S tiene la introduceión del seguro social en 

	

2s la producción agrícola?; 	Rebagliatifreplic6 que ya el de- 
legado chileno:había contestado a esta pregunta; diciendo que en 
Chile la medicina social ha prolongado la vida del trabajador, ha 
aumentado su capacidad detrabajo:The reducido la mortalidad in- 
fantil. 	 • . 

7)al-seguró social-debería aplicar primero á otras clases 
de trabajadoresy luegó,  extenderlo a los agrícolas, o estos últi- 

. mos deberían ser incluídos.desde un comienzo? Elnrégimen debe - 
aplicarse integralmente. Las investigaciones pueden tomar el --
tiempo que sea necesario. Esta implantación requiere un verdade 

_ :ro esfuerzo-  una ,gran  

Egas conveniente hacerla extensión del seguro gradualmen- 
_e  sate por ramas o por zonas de producción o regiones? Puede que a 

veces sea necesario no aplicarlo en todas las regiones,sino en - 
aquellas en:donde hay una suficiente-cantidad de trabajadores - 
que pueden financiar el costo de las prestaciones. '- 
• - e 

9).¿En qué medida el seguro. social influye eh el bienestar 
a2 -  y culturade los trabajadores - agrícolas, y puede completarse es-

te bienestar, con otras medidas? Sólo necesita respuestaela últi- 
, 	ma mitad de. la pregunta. El seguro debe cuidar de la alimenta— 

ción . El servicio médico cumpliría' con deficiencia su a funcio-
nes preventivas si no desplegara una intensa labor para mejorIr 
las condiciones: sanitarias y de vivienda. En•Cuanto al proble- 

. 	maseducacional, es algo que corresponde al Ministerio de Educa- 
ción,  

La resolución que la Conferencia adotó sobre este te-
ma del orden del día resumió los proyectos- de las delegaciones - 
de Chile, Perú,. Argentina y Uruguay. , Declarando que es urgente 
ampliar el seguro social a los trabajadores agrícolas, indepen-- 

- dientesey_servidores domésticos, la-resolución recomienda que es-
. ata extensión debe acompañarse de mayores posibilidades de-  mejora-
-.miento económico, desarrollo cultural-y saneamiento ambiental. La 
resolución agrega que en el caso en que se desee llegar por eta-
pas a la aplicación del seguro social, debe introducirse en pri-
mer lttgat el seguro de accidentes y de:enfermedad, y•en segundo 
lugar, el seguro de pensiones. 

aa' . 
Algunos delegados de Bolivia, Colombia y Perú hablaron 

sobre las condiciones de sus poblaciones indígenas, 'que se encuen 
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tren fuera del avance de la civilización y de la economía nacio-
nal y que no pueden ser incorporadas al sistema de seguro social 
:hadta gue-se eleve -su- nivel cultural y se - ponga en sus manos el 
poder adquisitivo. 

. :El Sr,-Andrade (Bolivia)- señaló el hecho - que de una po-
blación de más omenos 3 millones y Medio; sólo 41000-trábajado- 

a.ares asalariados-  estábanasegurados, • especialmente:en la indus-- 
triaminera que constituye el 90 por ciento de la economía del' 
pais. , 

E1 80-por ciento de la población-és indígena,- y conti-- 
-núan cómo hace cientos de años, sólidos y estáticos,- como un mo-
-. numento reolitico, Su problema principal es el hambre crónica,. 
causa de su afición a la hoja de coca. '• 

El Sr..Armando Solano-  (Colombia) se refirió al hecho -
que el Congreso colombiano aprobó una Ley de seguro -social que. 
fué objetada por- e1.  Ejecutivo. El Estado inició fuertes campa---- 

„fías contra la malaria, tuberculosis y enfermedades venéreas,- y -
se adelanta la protección:a la infancia por medio de Gotas' de--- 
leche. Dos regiones importantes del-país y sus-habitantes están 
Completamente desamparados de -las leyes-y de-los servicios socia 

- les: el paramo,. regiones-altas• 	donde viven-los restos de la ra- 
za aborigewy.MeStizos, dedicados a la agricultura, yla región 

-deAa-belva-virgen a orillas-delaMagdalena.: 

Los delegados peruanos hablaron también del problema -
indígena en. su país. ., E1.8r.-Luna; delegado de los trabajadores 
y. diputado, mencionó que 5, de -los 7--millones de-habitantes- -"del 

-Perú eran indígenas a los cuales no es- posible'extender 
nivel cultural- está-elevándose-Por mediode "'bri-

gadas--de culturización indigenacompuestas por maestros y- médi 
• cos que-.'difunden-.los- modernos métodos agrícolas y las ideas ele- 
-mentales. dehigiene. El Sr.'RamírezOtárolaadescribió:detalle-- 

::damentela forma en que el Gobierno peruanOayuda a-las cómunida 
des indígenas, - proporcionándoles los mediospara'foMentar los -- 

.trabajosde-orfebreriwen platsay-de alfombras y tapices. 'Para 
-obtener las bases científicas de una política de protección indí 
.gena, el Gobierno ha establecido un Instituto de biología andina. 
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EFICACIA Y ECONOMIA DE LAS PRESTACIONES MEDICAS Y FARMACEUTICAS 

Iót'Serviclosi médicos-y hospitalarios de la Caja de 
Seguro Social peruana fueron organizados por su Director, Dr. -

-Edgardo Rebagliati, después de .estudiar prácticamente las institu 
ciones de seguro de Europa' y-de investigar las necesidades pere 
cisas de los trabajadores peruanos en cada región del país. El -
informe del Dr. Rebagliati, sobre la eficacia y economía de las - 

- prestaciones' médicas yfarmacéuticas•del seguro de enfermedad, --
'demuestra la forma como lós 'servicios de la Caja del Perú han --
aplicado estos dos principios complementarios y han hecho reali-
dad las líneas directrices determinadas por comités de expextos. 

El equipo médico de la Cajaperuana se determinó des-- 
puét deUna investigación de - las-condiciones de salud pública e 
-indiViduál eh cada régión,'y de los servicios médicos existentes; 
los servicios Creados se distribuyeron según las necesidades geo- 

'gráfiCas y la densidad de la población aaque iban a servir. La 
investigación demostró una deficiencia generaL.de camas y de me- 

:dios dé diagnóstico-y tratamiento, -y una -excesiva concentración 
deettos medios en -las regiones urbanas... Se manifestó así la -- 
neéésidad de crear una red de hoSpitales y policlínicas; a fin -
de proporcionar un cuidado médico' eficiente a la población ase-
gurada. 

Ningún plan' dé asistencia médica puede pretender: ser 
eficaz' Ytconómico si'abandonael cuidado:de sus..pacientessesi. 

-hó.  aprovecha al máximo las ventajas deespecialización, si no Te-
ihántiene la calidarldel tratamiento:, oSieno'utiliza lasíestadís 
'ticae diáponibles de salud.e'ineidenCia de las enfermedades, que 
son indispensables- para la acción médica preventiva. Un plan de 
teístencía médica no debería exigixnada,delepaciente para los - 

' gastos de su curación. ' Sin duda que por estas razones la mayoría 
'de - las instituciones de seguro han preferido.  adoptar el'sistema 
,de administración-directa y de vigilancia de las'prastaciones, a 

- fin dtevitar las desventajas de la práCtica independiente e in-
dividualista, y'aprovechar las ventajas de la práctica en grupo, 
de un adecuado equipo sanitario y del despistaje precoz de las -
enfermedades. 

La organización de los diferentes servicios se conforma 
al principio de eficacia, si combina las condiciones de amplitud, 
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en el sentido de deparar lo cuid 
consultando las necesidades tanto 
difusión de las especialidades de 
y de, calidad, poseyendo un eqiiiPo 
gurO  

ados necesarios; de distribución, 
del, medio rural como urbano; de 
acuerdoo con su posible demanda, 
que sea eficiente, mbdérno y se- 

El.principio de economía exigela selección de estos mé-
todos que, usados Sin extravagancia, son los mejores para la rea-
lización de su objetivo. Al apliCarfOS en el seguro de enferme-- 
dad,no deben constreñir lá necesaria libertad del médico para --
diagnosticar y prescribir, sino que deben ser expresados en forma 
de consejos para el facultativo., que le, ayuden a obtener un máxi-
mode resultado con un.míniMo de gasto. 

,ToMadaa én conjUnto, la eficacia y economía exigen pa-
ra su realización que elsprvicioemédico esté totalMenteracio7  
nalizado. Este tema ya:implícito en el informe, .fuó desarrolla 
do en sus,diferéntes.aspectos por el Dr..diPiero (Brasil), Dres. 
Biondi y Vizcarrá (Chile) y Sr. Trebino y Dr. Stern .(Argentina). 

El, Dr, di Piero señaló particularmente la conveniencia 
de organizar_la cooperación de los diferehtes sistemas de seguro 
profesionale afili de'btorgar un servicio Médico: Común o comPle,-- 

- mentario,este últiMo en los pegueños centros de póblaci6n; sin 
,embargo;nn silenció la objeción formulada por los pacientes.qUe 
van a un servicio común y que pertenecen a la más variadacondi-- 
ción social; como,. por ejemplo, bancarios, estivadore,, etc. 

Biondi consideró que la verdadera efiCapia dé un 
servicio Médido se traduce en eldesCensode las Ouryns dé morbo-
mortalidad. 'Este fué elprincipio qué tuvo én vista Cbile paya 
foyMular y aplicar el concepto de "medicina dirigida" concentrada 
sobre la prevención,y tratamiento de las enferffiedades más frecuen 
tes en la patología nacional. 

El Dr. Vizcarra afirmó que los médicos (funcionarios de 
las Cajas) son los únicos competentes para aplicar los principios 
de eficacia y economía y que en consecuencia deben estar debida-
mente representados en la Jefatura superior de las instituciones 
de seguro. Además es necesario reconocerles la posibilidad de un 
mejoramiento profesional, situación económica suficiente y previ-
sión social. A este respecto sometió un proyecto a la Conferencia. 



- 
Én nombre de.  la' delegación argentina, el Sr. Trebino 

presentó una proposición destinada á crear comités nacionales de 
rációnalizaZión y ecenoMia Médica  los que .en cooperación con la 
Oficina Internacional del Trabajo y la Oficina Sanitariapaname-
ricana formularían métodos uniformes de estadísticas, promoverían 
.los estudios de los diferentes aspectos de la racionalización médi-
ca_ y establecerían las características de los problemas médicos y 
sanitarios regionales -o nacionales: estos comités deberían coordi 
nar su acción con un comité internacional creado por la Conferen-- 
cia. 

Apoyando la proposición de tomar una acción positiva na-
cional e internacional para la racionalización de los servicios --
médicos, el Dr. Stern señaló los defectos que prevalecían en el --
sistema de lá práctica privada. Manifestó que la medicina privada 
ha ignorado el problema del costo,, hasubestimado la importancia -
de las afecciones no fatales, ha demostrado marcada preferencia --
por tratamientos nuevos y caros y ha descuidado él tratamiento del 
estado incipiente de las enfermedades. 

Resumiendo las discusiones, el Dr. Rebagliati manifestó 
su acuerdo general con los distintos oradores que aportaron su va-
liosa cooperación al tema, en especia:1'a las sugerencias del Dr,' 
Vizcarra y de la delegación argentina. Coadyuvó en la presenta—
ción de un.  proyecto de colaboración internacional, especialmente 
en el intercambio organizado de productos farmacéuticos. La re—
solueión adoptada por la Conferencia tomó en cuenta todas las ---
proposiciones formuladas- otorgación directa de las prestaciones 
por médiCos fUricionarios calificados; servicios médicos satisfaz,- 
tZrios en amplitud, calidad 'y distribución; atención especial a 
las enfermedades de carácter social.; diagnóstico preciso,; media. 
Cación económica; .responsabilidad de los médicos funcionarios y 7 
-sil mejoramiento profesional y económico; acción intergubernamental 
para facilitar intercambio de productos farmacéuticos; creación 
de comités. nacionales de racionalización.médica.dependientes de la 
Conferencia. 

Biblioteca
Rectángulo
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FUNCIONAMIENTO DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ. 

Comolos,Estados Unidos no poseen, aún un sistema general de-
seguros que cubra el. riesgo:de Invalidez permanente¡:  el informe -
sobre este tema presentade:pCr el Sr. Arthur. J.AltmeYer, Presiden 
te de -la. Junta de segn'idau social , como su nombre loeindica."En-
sayo de un programa de segtrode invalidez», es un .análisis de --
los problemas que se'preentan al:proyectartín sistema de seguro-
de invalidez;.'y 'una discusión:de las posibles soluciones,- tenien-
do en cuenta especiaiménte,la'situación:de los Estados Unidos, 

A pesar de que la Junta de seguridad social ha-recomendado - 
que se legisle- sobre el seguro' dé invalidez tanto temporal como -
permanente, el informe sé limita Sólo a este. último. Considera -- 
que tal segUro deberle ser un extensión del actual sistema dese 
guro federal de vejez y muerte.'El Sr.Altmeyer manifiesta claréL= 
mente que el riesgo a'cubrir tío deberiadefinirse en concepto 'd'e 
invalidez física o de incapacidad para obtener un empleo en una 
profesión determinada; ni tampbbo en la fracción precisa de la ea' 
pacidad de ganancia; Para determinar la invalidez permanentee,-de-
be tomarse en cuenta una serie de factores y la definición pro---¿ 
puesta se refiere a una personague np es, capaz. de ejercer un - ofi 
cio que-le próduzda una remuneración sustancial, oficio que puede 
obtener-de acuerdo con su experiencia anterior,. entrenamiento y'-- 
educación, La aCtual'legislación de'prestaciones federales de.Ve.-e 
jez, necesaria sólo peqtreñas.adaptaCiones para hacerla aplicable-
a las prestaciones por invalidez permanente,, puesto que,asegura 
ya el pago deuna prestaciónbaatante,sUstanciale _si es necesaria, 
después ,de un corto perlode dé esperé,, y toma en -cuenta llnYauden 
to del monto:en'relación-al tiempo pasado en,e1 seguro Gineembar 
go, sería necesario exigir - domo requisito, para J a préstacióndd 
invalidez, 'el haber estado eMPleado en. un periodpréciénte.Lain' 
troducción der:SegUra de-invalidez ofrecerá un medioparalnanté--..' 
ner los dérechoéque'er- éseguradbha adquiridoeen el segurb- déve 
jez o muerte, durante el periodo de invalidez. Hay que buscar una 
solución razonable pera muchos otros problemas, telescomo- la.re-
lación de las.prestacibnea federales de invalidez con-las presta-
ciones de las leyes de accidentes del. trabajo de los,diferentes 
Estados de la Unión. El seguro de invalidez no puede dejar de re-
habilitar aaquellos beneficiarios cuya capacidad de ganancia es-
susceptible de recuperación; por otro,lacló no necesita crear sus-
propios servicios de rehabilitación, bastándole sólo desarrollar-
los ya existentes. 

_ 	. 
Miembros, de las delegaciones dé Argentina y Brasil contribu-

yeron con su aporte a las discuSioneS Cobre el seguro de invali-- 
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dez. Ambos delegados expusieron 	a., :iencia dé los sistemas - 
de seguro profesional de pensiones en sus respectivos países e - 
hicieron-nOtar,elíexcesio número de nensiOnes de invalidez acor 
dadas-por incapacidad profesional: Consecuentemente, epOyan 
energía laaconcepci6nde:invaiidez permanente como incapacidad - 
respectoecualquier oeupación.tazonalemente- abierta al indivi-
duo y en tal sentido,, dan' grafi .1mportancia a la necesidad de or-
ganizar la recuperación deiepensionado inválido y su reintegra-- 
ci6n a-Tla Vida productiva, Están, además',' de acuerdo en que es - 
necesario un largo periodo de espera para- eliminar los riesgós. 

La - Conferencia'adoptó-una-resoluCión sobre él segukode in-
validez;'lesada en lÓs proyectós Sometidos por estaS'dos delegá7  
ciones.-La resolución- recomienda qUe la invalidez permanente de-' 
be definirse como la incapacidad del SoliCitante para ejercer 7- 
cualquier profesión en el mercado del trabajo, que corresponde a 
un individuo de sulaitmo sexo, edad, Oficio o profesión y que lé 
permita, después de ser sometido reeducaCión, obtener un sala-' 
rio:sustancial; ( Los miembros de las delegacioneá de Argentina'y' 
Chile-,Dres. Bonnani y Bustos= observarch,'sin embargo, que a su  
juicio 'remuneración sustancial" significa los dos 	 =.  tercios para 

 

la incapacidad general y el 50 por ciento para la incapacidad -
profesional),• Tanto loseaSegurados como lel-pensionados debSh: 
sersometidoSePeriódicaffiente a exámenes médicos. El 'seguro dé in  
validez permanente debe organizarse, sin solución de continuidad, 
con el-dé enfermedad. El monto de'la pensión debe bastar para 
permitir el:minimum de subsistencia coMpatible con la posición -
del asegurado y sus cargas de familia, pete también debe ser lo--  
bastante :restringida como paré concitar el.deséo de regresar al-
trabajo-en losicasos de recuperación Posible. Deben crearse cen-
tros de keadaptación- yereeducaeión y-haeerse esfuerzos especia--
les para proporcionaretrabaj&a las personas rehabilitadas; ade7  
mási  es recomendable"  ué los-patrones reserven' cierto núMere'de= 
plazas para dichas persohas.' - 

El Dr.Alonso' di Piero,' de lh delegación brasileña, presentó 
a-la.Conferencia una intékerante memoria sobre reeducación y rea 
daptación del inválido. Otro miembro de la misma.delegación, el-
Sr. Pinto de ivoura, propuso un intercambio de tablas de invalide 
ces y-de otras-tablas, entré las instituciones de seguro deAmé-.  
rica yssolicit6 al Comité Permanente que se encargue del proble-, 
me: 

PROTECCION DE IA SALUD A TRAVES DEL SEGURO SOCIAL. 
l bajo'este 	 JulioBuStos y Manuel de Viado 
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(Chile), presentaron un informe qué contiene las ideas básicas --, 
para un programa  general dc'saliad basado en la experiencia chile 
na de 17 años de seguro social y consideradas ya en la reforma de 
esta Ley que se encuentra actualmente ante el Congreso chileno. 

E1,,infOrMe,'relatadb:per el br.Bustos, analiza las etapas - 
de evolución de los servicios MédieoS de la Caja deseguro obliga 
torio y da cuenta del trabajo de "medicina dirigida", introducida 
porde' Ley-de medicina preventiVá'de 1938.)-  Hoy día la medicina- 
forma parte dela Política Sociály 	acción pasiVa a tratar al.- 
paciente ha sido substítüida por "una acción y exploración activa: 
La acción de la medicina sociali'debe dirigirse principalmente a--
las enfermedades de trascendencia colectiva, tales como latuber- 

sifíiis, cuyo desarrolle eaalentado,por condiciones . 
económicas, sociales y'cúlturalee deafaVerables. Para'combatir,-- 
estás afecciones la acción médica'debé conjugarse con la acción - 
económica- y social, y debe obrarsobratodos y cadannodeloa 
afectados de acuerdo con los preceptos de lá epidemiolegía moder-
na. 

Un programa general de protecdión de la,salild debe coiiside7- 
rarse en el triple aspecto de la profesión, dela recuperación.y-
de la indemnización, através de un sistema unificado de seguro -
social, esto es, de un sistema unitario,' total y familiar. 

"El sistema debe ser unitario, es decir, 'que debe comprender 
en su régimen de protección todos los riesgos ordinarios de la. 
vida y'los inherentes al trabajo... en consecuencia, debe iniciar, 
se'cüh el seguro dé enferMédad, porque'la conservación integra,1 
del factor húmano como eleMento'biológico. como valor econ:cmco7.. 
del desarrollo de las nacion,--Js, debe octipar el primer plano 	to. 
da política social. Iniciado sobre la basé de la protección.  
tra la enfermedad,-  debe comprender, sin poiución'de.Continuidad,- 
la cobertura de la inValidei-y la muerte prematura que son.susde 
rivaciones directas. 

"El sistema debe ser totales decir,- que debe, abarcar en su-
régimen de protecCión a todos los trabajadores, manuales-einte-- 
lectuales, que.VíVen solamente del frutó de su trabajo, o. sea a -
toda la población económicamente débil que no percibe tras ren-
tas, para:asegurarle lbs medios necesarios. para la propia existen 

1 Ley No. 6174del 31.de enero de 1938, veáse: Revista -Internacio 
nal dél Trabajo Vol. XXVI, Núm.. 2-Ag.-de.1942,págs.139-151. 
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9e1  
cia y la del núcled de personas que dependen de ellos frente ,  
contingencia,dé lo S riésges, 

" 21 sistema debe ser familiar, ea decir, que la unidad ele-
mental en la cual debe, aplicarse el seguro ya no es el individuo, 
sino la familia, piedra ángálar de la sociedad humana. 

"Con este tríp de,come fundamento inconmovible de su acción, 
ésta.debe dirigirse hacia los dos aspectos que integran:la unidad._ 
bio-económica dela personalidad humana: la protección biológica-. 
y la protección económica dela salud. 

. 	. 
'Deade el punto dé vista general de cada nación, la acción - e)  

médica debe dirigirse a conocer .y conservar:él estado de salud de 
la población, por medid de exámenes sistemáticos y periódicos que 
descubran las enfermedades desde su cemienzo, y a concretar su,ac.  
ción en la defensa de la madre y del niño, que son las reservas 
del porvenir y en la lucha contra las enfermedades colectivas. 

Toda esta intervención activa debe, ser dirigida poreun minis 
terco técnico y ejercida simultáneamente en dos sentidos: en el.-
medio físico y el ambiente social por una parte y en el individuo 
y en Sú familia por la otra. La labor, en el primer plano, corres 
ponde a la sanidad póblica'y, en el segundo, directamente a las -
instituciones. de previsión social. 

Los servicios hospitalarios de la asistencia social deben.-- 
pasar a ser un complementoe'necesario e indispensableredel seguro 
social Este planteamiento supone ia existencia paralela de dog. - 
funciones técnicas, la sanitaria y la de previsión social,eqUe oo 
laboran en conjunto a la protección integral.de,la salud. Debe -- 
darse una atención preferente a estos médicot calificados enlos- 

_, respectivos plantelesde enseñanza y asegurarles los medios que,- 
les permitan ejercer con la dignidad que corresponde a.sus delica 
das funciones. 

En la protección económica sustentamos cromo base, salarios -
que permitan unstandanlde vida adecuado.a las costumbres de.cadar  
nación americana y la reparación amplia de las incapacidades que-
puedanafectar al trabajador... La importancia de la unidad bio-
económica del hoMbre que trabaja, viene así a ser el factor pri-- 
mordial de la seguridad social." 

Como lo manifestara al Sr. Arias (Uruguay), después de oír -
la relación hecha por el Dr. Bustos de este informe, el documento 



exterioriza_yeintetiza los fundamentos de cualquier programa que 
aspire a 'aplicar los conceptos modernos de la asistencia y de los 
seguros sociales: 

El 
-• 

El Sritrias entró' a describ3r la actividad de las autorida-- 
des sanitarias en Uruguay y, en particular, la campaña contra las 
enfermedades infecto-contagiosas (los.pacientes pueden recibir sa 
?arios completos-hasta por un período:de dos:años).' Mencionó tam-
bién que es obligatorio para todos los ciudadanos poseer un Car-
net de salud, renovable anualmente, que permite que la obra dé -- 
previsión social se realice. de una manera completa. El 'Estado Pres 
ta,servicios de orden,médico-social en - todo el territorio de la - 
República en hospitales:traumatológicos, clínicas, -laboratorios, 
servicios aéreos de transporte de enfermos. 	• • 

En nombre de la delegación argentina, el Dr. Hugo J.D'Amato-
argumentó sobre la coordinación del seguro social, los servicios-
de sanidad pública y de asistencia social. Sugirió que cada país-
debería nombrar un comité de expertos para investigar sus proble-
mas de salubridad y proponer las soluciones correspondientes. 

El Sr. Ramírez Otárola (Perú) reconoció que el informe chile 
no_ofrecía la solución máxima del - seguro social, pero confesó-que 
este programa' máximo no podría. aplicarse inmediatamente a todos :- 
los paises. En Perú la Caja de seguro debió construir su- prao7.o - 
sistema hospitalario, el qate•no sólo ha aumentado el eqüipo'sani-
tario del país, sino que ha asegurado a los afiliados al segawo -
sus cuidados hospitalarios como un derecho y no como caridad, ---
siendo excelente Lacalidad-deestas atenciones. Los empleados pú 
blicos y. privadosmo:estántotalmente cubiertos por- el Seguroade-
enfermcdad,•pero ya se ha preparado.  un proyecto' de Ley que:lC! pre-
vé y c&e.contiene disposicioaes sobre un 'sistema,. independiente-
mente :dell-seguro para obreros;- este seguro-de enfermedad para 
picados públicos y particularesatendrá también su propio equipoL-
hospitalario,. que ae construirá-con un préstamo amortizahlev-conH- 
la prima del seguro de enfermedad. Considera que cualquier inVa-
sien de la asistencia social por el seguro social encontraría'---
fuerte resistencia en su pais. 

- El punto de vista del Gobierno brasileño lo expresó el-Dr.--
Alonso di Piero, quien analizó el papel,  que el seguro de enferme-' 
dad,•complementadoapor el seguro de invalidez, debería desempeñar 
en la. protección de la salud del pueblo. Los servicios médicos de-
las instituciones de seguro social deben organizarse de manera -- 
adecuada para estudiar las condiciones higiénicas del ambiente do 
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miciiiárioY de - trabajo, las. deficiencias alimenticias del traba-
jador en funCiónde'lanaturaleza del trabajo;. para desarrollar -.. 
la instrucción popular de la salud, la rehabilitación y la invet-
si6n de las reservas del seguro social en obras de utilidad so--- 
cial. 

Lad ,recomendaciones del informe chileno sobre protección- de-
la. salud fueron incluidas-en--una resolución propuesta por el Dr.-. 
Bustos yadoptaáa por-la Conferencia, que se refiere al financia-
miente, campo de-apliCación y funciones. de todas las ramas del se 
guro social, incluyendo el seguro de accidentes y cesantía. Entre 
los puntos más-notables pueden- señalarse:la extensión del seguro 
social -a los trabajadoresindependientesla ineorporación del --
examen periódico de la salud y la creaciówde - détedras de medici-
na social. 

-SISTEMA FINANCIERO -DEL SEGURO SOCIAL..  

El Sr. Rolando González, Actuario del Departamento de previ-
sión social de. Chile,, sometió un informe sobre "Los regímenes fi-
nandieros-máS recomendables en consideración al,campo de aplica-- . 
ción del seguro, a las características de la población afiliada• 
y a la necesidad dé establecer la'continuidad de la previsión. 
El autor cOntribuyó con su. informe, basado en laexperiencia - chi-
lena, al estudio de un extenso problema. 

Con respecto, al primer,aspecto-magnitud del campa aplica-
ción- llega a la conclusión que'cuandael sistema de segura cubre 
a la mayor'parte de los asalariados. de un país y. otorga pensionet . • 
elevadasla-aplicación de un sistema de.capitalizacióhentraña-- 
ría una contribución muy alta, loque:redundarla en-una reducción- - 
del nivel de vida de las poblaciones aseguradas. Además, el capia. 
tal acumulado bajo un - sistema - de capitalización reditúa un-inte-
rés muy bajo y su utilidad para el país- puede seren último -térmi, 
no insiificiente para compensar la substracción que significan las'  
contribuciones. 

Finalmente,' el- sistema de capitalización presupone'que el po 
der adquisitivo-  de la moneda permanecerá estable, pero esta aser-
ción no se ha verificado en Chile ni en otros países. Por lo tan-
to,adeberla preverse en los sistemas generales de seguro social -
sólo una aplicación limitada del sistema de capitalización. 

Las características de la población afiliada pueden comprome 
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ter el equilibrio financiero de un sistema que otorga pensiones --
"basadas sobre el salario, final de la persona asegurada„Esto pue-
de incitar a los empleadores y trabajadores a aumentar ficticiamen 
te y de común acilerdo el salario final y. elevar así el monto de la 
pensión. Esta ha sido la experiencia del sistema chileno para los-
trabajadores asalariados, Cuando las poblaciones aseguradas no per 
'miten controlar con facilidad el Salario,realmente percibido, las-
'pensiones deberían basarse sobre el monto de las contribuciones --
aportadas por el asegurado y deberían 'establecerse únicamente pen-
Siones garantizadas de.  un valor mínimo vital. 

La existencia, dentrp del mismo país, de diversos sistemas de 
Seguros, con la posibilidad de que cede .individuo pueda afiliarse-
sUcesivamente a ellos, exige medidas a fin de asegurar que el paso 
de un sistema a otro no signifique pérdida de los derechos adquirí 
dos en el antiguo sistema. Para ello debe establecerse en todos --
ellos una cierta uniformidad fundamental y deben mantenerse las ex 
'pectativas de beneficioelcanzadas en oada.institución, para ser - 
liquidedas en el momento en que se produzca un riego. 

En nombre de la delegación argentina, el Sr.Daniel Rivera die) 
algunos detalles sobre el sistema de jubilaciones y pensiones de -
los empleados ferroviarios'y empleados civiles, que prometió gran-
des beneficios que no fueronsuficientemente financiados después -
por cotizaciones, Por lo gneahora es'preciso aumentar sus entra--
das y disminuir sus gastos.. 

La delegación Argentina propuso una resolución sobre los re-
gímenes financieros, resolución aué está redactaáa en términos ge 
nerales y que fue adoptada sin modificaciones por la Conferencia. 
La resolución recalca la necesidad de tomar en.cuenta otrose decto 
res del ambiente,, como el ganláo de evolución económica delpaíse-
su estabilidad monetaria y la etapa en que se encuentra el desa-
rrollo del seguro, antes de decidirse sobre el régimen financiero 
apropiado que debe aplicarse. No hay duda que existen ciertos -
principios clasícos que poseen una validez de prima facie,.comq,- 
por ejemplo,, la. aplicación del régimen de .capitalización en los -
.seguros de pensioneSY el régimen de reparto en el seguro de en-
fermedad, pero en cada caso la validez de estos principios debe -
juzgarse en eonsideración al examen de las circunstancias locales 
ya aludidas. La resolución recalca también la importancia que tie 
ne la acertada inversión de las reservas,según las normas estable 
cidas por el Comité de expertos reunidos en Ginebra en 1938. In—
sistió en que cada r6ctimen financiero debería garantizar de mane-
ra absoluta la continuidad de ia previsión. Finalmente recomendó-
la creación de un organismo técnico autónomo para asesorar sobre- 
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la.procedenciae Lm.procedencía dá modificaciones qué se propongan 
al sistema de seguros. 

SISTEáA.UNIFORME DE.BIOWTAD/STICAS SOBRE BASESETIOLOGICAS 

El informo sobre este tema le preParó'Urrrgrupo de cuatro 
funcionarios del Departamento de prev Sión social de Chile,DreS; 
Avendario,Ahumada, López y Sra Garayare Hace muchos años que los - 
gobiernos reconocieron, por la adopción formal de la nomenclatura 
internacional de causas de muerte, la necesidad de aplicar un sis-
tema uniforme de bicestadística. El propósito del informe era ha-- 
cernotar la necesidad de la elaboración de estadístiCas de morbi- , 
Aidad come guía de la medicina preventiva y presentar a la consi—
deración de la Conferencia. un proyecto de nomenclatura internacio-
nalde causas de morbilidad 

El informe fuó relatado ante la Conférénria por el Dr.Os 
car Avendaño. La relación existente entre el estado de salud'del - 
individuo y el medio en que se desarrolla su vida es la razón de - 
.spr de la medicina social, y las estadísticas de estas relaciones 
son el instrumento de esta nieva ciencia. Las estadísticas de mor-
bilidad deben orientarse en tal sentido que deffiuestren no sólo el 
estado. de salud de la comunidad, sino también los -̀factores causa-
les que la afectan. Las instituciones-de seguro social están par-
ticularmente más aptas para relacionarse con los factores socia-- 
les, económicos y culturales que entran en el complejo etiológico 
dela enfermedad, a fin de dirigir su política médica con el máxi 
mun de eficacia, y economía Eh Verdad sólo las enfermedades in-
fecto contagiosas y algUnas enfermedades profesionales pueden'cla 
sificarse por su causa, pero estas enfermedades-incluyendo la tu-' 
berculosis y la sífilis- se encuentran entre las Más importantes-
desde el punto de vista de los seguros sociales de América. 

El Dr. Avendaño entró a detallar las condiciones rigu- 
- rosas que deben existir para obtener -una estadística Completa é-

internaCional comparable de morbilidad. Pata tener sistemas 'uni-
formes debicestadísticaa  se necesita,uniformidad en las posibili 
dades de diagnóstico preciso (igual criterio médico de díagnósti7  
co› y dotación igual de medies de diagnóstico. Además debe exiS—
tirigualdad de facilidades para todos les grUpos:de afiliados en 
el. Sentido de acceso a los centros de diagnóstico. 

Un miembro de la delegación de los Estados Unidos, de Amé 
rica, el Dr. Perrot, prometió ayuda del servicio de salubridad pú 
blica de los Estados Unidos en cualquiera acción tendiente a.  mejorar 
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las. medidas,estadísticas.y mencionó que la Oficina Sanitaria-Pana 

	

: mexicana esta.tambien interesada en el problema.: , 	 . • 

	

. 	! 
La delegación brasileña manifestó su,acuerdó sobre la necesi 

dad para las instituciones de seguro social de adoptar una clasi-
ficación uniforme de,causasde morbilidad, pero.recalc6 que el -- 
criterip etiblógico_era.insuficienté. por sí mismo y debe. ser com-
Plementado por criterios, toPógráficos. La práctica aconseja la 
adopciónde una clasificación modelada en la nomenclatura unifor-
me y clasificada de_las,enfermedades, elaborada bajo los auspicios 
dp.la.Asociación niedice de los. Estados Unidos. . 

La delegación.argentína, despuás de referirse particularmen-, 
te a, la necesidad de establecer tablas de morbilidad,. invalide 
rwortalidad.á fin de hacer posible, la valuación actuarial de las. - 
instituciones de.seguros seciales, soMetió.una resolución que cu-
bre la Mayor parte de los puntos del informe chileno—, 

. _ 
Fue apoyada por la delegación de Chile y adoptada'p9X'Arr-

Conferencia. 

La resolución sugiere.que la nomenclatura internacionalde,- 
causas demuérte i puede adoptarse.para captar las informaciopes,re 
feréntes a la morbilidad.,conel máximun de eficacia y que elComi 
:tá Interamericano Permanene de áeguridad:.Sociáldeberá emplder 
esta tárea..Manifiesta que la uniformidad y coMparabilidadidelas 
_estadísticas depende de la.abliceción de un sistema de:exámaes-
mádipOs periódicos, hechos,de.acuerdO con métodos uniformes. 

_ 
EXPOSICIOldES.GENERALES. 

Durante la discusion de,los.diferentes 
día, los delegados de varios países hicieron exposiciones genera- 
les,describiendo las medicasrecián. adoptadas ,0 que .e encuentran • 

-ante, las legislaturas nacionales. 	
•

_ 

En los países donde aún no existen.sistemas.de  seguros socia 
1s, los delegados dieron a conocer él estado actual de su legis-
láCión social, refiriéndose especialmente a sus leyes de acciden-

trabajo y servicios de asistencia. Esto se_vet. por:ejem-- 
iplo,,en los discursos del Sr. Llaverías de la República Dominica-
na Sr. Dahlquist del Paraguay. 

El Gobierno de este ultimo país prepara una ley de seguro so 
Cial'destinadá a reeMplaár'su'sisteMa'de aherro'Obligatorio. Tam 

$t. 
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bién en Bolivia, el.sistema,de,ahorro obligatorio para los mine--
ros pUede'Ser'canvertido,en unesistemáede seguro de pensión, y el 
seguro obligatorio de accidentes se ha mejorado y se construye un 
hospital traumatológico.„ 
• ee 

EleEMbájadorde Ecuador,eseñor Viteri Lafronte, informó que-, 
en.  julicy'de 1942 se sancionó en su país la reforma del sistema de 
segure'Social. - La-Caja:de pensiones de empleados públicos y banca 
riose' fundada -én 1929, La Caja de seguro de empleados privados y-
obretas»establecida hace Siete años,: están •colocadas bajo la di-
're-CCióncomún del Instituto nacional de -previsión. La ley se li-
mita a principios generales, dejando al Instituto, la libertad de-
establecer los estatutos, de las;  Cajas., Entre lás principales medi 
das de -la reforM'á'de.1942, que fuá preparada con el concurso del-
Profesor-SheenbauM, se encuentra el aumento de las - cotizaciones -. 
en ambas Cajas, destinado a asegurar su estabilidad actuarial, a 
la introduCcien desUbsidios en dinero por enfermedad y pensiones 
de invalidez, al mejoramiento de los servicios médicos y a la in-
corporación del segura de.accidentes.'1  -- 

De los sistemas de seguros más recientes, el.de Panamáins-- 
taurado en junio de 1941, yeel de Costa Rica; a comienzos de 1942, 
fueron dados a conocer a la Conferencia. El•sistema panameño, de-
acuerdo'Con el Sr'. García de Paredes, cubre los riesgos de_enfer-
medad, maternidad, invalidez, vejez y muerte:'El sistema ne'es — 
aún popular, y como los cuidados médicos eran ya praPerciehados 
gratuitamente. poreel Departamento de beneficencia, se considera 
al seguro 'como un nuevo impuesto.. La Caja proYecta la creación de 
sus propias-  clínicas y hospitales. El objetivo general es indepen 
dizar la Caja del respaldo_ inanciero estatal, con excepción de 
un fondo inicial destinado a cubrir el déficit correspondiente a-
compromisos anteriores a su.creación.2  

- 'El sistema costarricense fuá expuesto- Por el' Sr.' Padilla Cas, 
tro.-Una sola'institución asegura a los empleados'públiCas y pri-
vados y a los trabajadores en la ciudad y el campo, cubriendo los 
riesgos de enfermedad, invalidez, vejez,. muerte, y en el futuro,-
paro involuntario. .En su etapa iniciaLsólo sé otorgan prestacio-
nes-de enfermedad,materAidad y una sumapara gastos de funerales, 
y el seguro sé ha hecho extensivo a las cuatro Ciudades principa-
les: La Política de la Caja se basa .en la prudencia y precisión - 

1  Véase:Revista Internacional deI.Trabe»a,val XXVIi ndmi ,act, de 
1942,pág,557-661. 
2  I d e m, núm. 2, ag.de 1942,págs. 239-240 
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..actuarial. 

Lastrascendentalesreflarm zs eHlo<a. proyectos de ley. ohile-7- 
.nosiactuamentanteeleongre.so,ypofUeron-temas.:deexpolici6n-
especial, 'poremuchos delegados • indudgbleMente ya loa conocían. .--
Los principales puntos de los proyectos se indican en un pasaje - 

; 51elinforme,chileno sobre.e4 cuarto. tema del.orden del día; el 
sistema propuesto.eubre.tedosige.riesgos ordinarios de vida y de 
empleo, _y  abarcaa.toda la población trabajadora, y sus faMilias.- 
Se fusionan los servicios, médicos y hospitalarios de la paja de -
seguro y de la beneficencia pública. Se aseguran pensiones de Ve-
jez, invalidez y orfandad, adecuadas para la subsistencia, y en -
relación con el nivel medio general de los salarios.2  

. 	. 
.E1 Sr. García Cruadi6,a.conocera la Conferencia un nueV0:-- 

proyecta:mexidano de eeguro social obligatorio, elaborado recien-
.-temente, después de unajlarga preparación, por la rSecretaría,dei-
Trabajo y Previsión Sopial,;.. El:proyecto,se inspira en_los.pr,inci-
piosLadoptados por las Conferencias del Trabajo de,Santiagoy„La,- 
Habana. Fué elaborado por los servicios competentes de la Secreta 
-ríaren.consulta con, los-;empleadores y:trabajadores y,untécnico 7 

la0ficina Internacionali del Trabajo, el Profesor-Shoenbaum.:. 

proyecto constituye un código completede segurpsogial 
Cubrelos:xiesgos de accidentes del.trabajo,Tenfermedades prefe-

. sionalea;,enfermedadr veternidad, invalidez., vejez, muerte.y, .en-
Caso de,personas:enedad madura,jcesantíasistema-se aplicará 

- gradualmente por-etapas y por regiones y.ulteriormente_inclUirá:a 
tcdos::loatrabajadorese.financia,,porUna,contribuci6n triparti 

..ta del 12ipor ciento de:,loshsalarOSy Por una prima adicional -- 
• por riesgos de-trabajoy esta última acargo:s6lo,del,yatrón. Se  -
.han. tomado.! precauciones para_asegurar,la• eatabilidadfinanciera:- 

.. permanente.del régimen.Suaprestaciones tanto.en;elmontocomo en 
la forma corresponden a las normas recomendadas por_las Conferen-
cies del Trabajo. Por ejemplo, las pensiones consisten en una bá- 

--sicaotorgada,.en caso-  de invalidezi:después de. 200 cotizaciones- 

Véase:hevista In,ternacionaIde_l Trabajo. 
,vol.X_1.V.num.5,mavo de 1942.pags.636-369 

Véase: Revista Internaciónal del Trabajo, vol. XXIV, núm.4 oct. 
de 1941.págs.481-484. 
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semanales, y de un suplemento proporcional al total de las- contri-
buciones pagadas; la pensión de vejez se otorga a los 65 años de.- 
adad'Tdeapués de :100 Contribuciones semapIdeS:.  eh caso de muerte, 
se' paga una suma para-gastos d funerales y sé garantizan.  pensib-- 
nes a:loasobrevivientes Que dependían del aSegnrado, 1  

-- Varios miembros de distintas delecaCiones firmatón un aOcuffian 
to manifestando su' complacencia tanto por los principios seguidos-
én la preParáti6n del proyectocomo por eledUidado y prudencia,Con 
que"fúeron'establecidas sus bases actuarialeú. 

RESOLUCIONES, DIVERSAS 

Aparte de las resoluciones emanadas de las discusiones de los 
seis temas del orden del-día, el - Cómita General tuve que conside—
rar otras resoluciones sobre diversos aspectos de la seguridad so-
cial. Algunat fueron aprobadaS sin modificaciones, otras enmenda—
das l'algunas rechazadas. Loa textos determinados por el Comité Ge 
nlral fueron aprobados sin modifiCaciónes por la Conferehcia. 

Tres de estas' resoluciones se refieren:a la precdtxpapilln cOe-
mán'de unificación o ccoperaci6h de los SerVicios de segUridad so-
cial. Así, se recomendó a los países que aplican diversas iniciati 
vas y-que tienen instituciones dé orevisión'Yasiatencia sociales,-
dirijan su polítida de seguridad so-ojal haCia'la unificación; Y‘ge-
neralizatiÓn de los distintos beneficibadentro d.e Un sistema dée-
seguro social obligatorio. Igualmente, otra resolución-  recomienda-
que en agtiellbs-palaes eh donde la segúridad Social-no cubre á la-
totalidad de la 'población' y 'existen servicios de beneficencia y ---
asistencia social, se-deordinen'e unifiquen estos 'servicios con 
los del:Seguro social, a fin de aumentar su eficacia y economía. -
La tercera resolución solicita al Comité Perníanente el estudio de---
las mejores MedidaS de coordinación técnica' y funcional de los or-
ganismos de politica social. 

Des profesores universitarios, el Dr: Cesarino Junior (9ra.¿-- 
sil) y el Dr. Desmarás (Argentina), hablaron en la Conferencia.en-
favor del seguro social para las profesiones liberales„La.resolu-
ción adoptada por. la Conferencia estimaequeel problema de la ex_ 
tensión de los beneficios de la seguridad. social a los,trabajado-- 
res intelectuales de lea profesiones liberales debe,colocarse en - 

1 I d e m, vol X,e,71  Núm. 3, marz. de 1942 págs. 391-337 
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el orden del día de,la próxima reunión de 	Conferencias 

Uh grupo de oServa'dó:'es,de- ia'úniversidad de Chile; apoyados 
pOr'diversaá delegaciones, ókopuáci'variae - résoluciones sobre nume-
tóses temas. La Conferendia adoptó aquellas relacionadas con el 
Mántenimiento idéHlos'dercóhos del seguro a- laá persohas moviliza-- 
daS'Y al` establecimiento del'seguro social contra accidentes del -
trabajo y enferMedadds profesionales. 

, - 
Con respécto'á este ultimo tema hay que señalar'el hecho de 

nUe.él" mismo principio está inclUídoen la resolución chilena so--
bre el'exiarto tema del'orden del día»Podemos mencionar aqUi -tam-
bién que el Sr. Paravis, hizo una descripción del Banco de SegUrós 
del Estado del Uruguay. El Dango, que monopoliza los seguros de ac 
cidentes, tiene-una clihida'dé accidentes en la- capital y reparti-
ciones módieááen'ioS centros' -rurales a traVáS del país. Organiza-
wtámcnes preventivos parae1n6sticó de enfermedades profeslo-
nalea, - y prOyectOs dé régláMehtos de prevención y de,instrucCiones 
referentes a la seguridad dél'trabajo: Según el Sr. bahlquist,Mis-- 
rastro dei ParagUay, a'soiióitud'cle sli.¡DaLs' -áe ha llegado a un ---
acuerdo- para que el BahCo del Uruguay  abra tina sucursal en aquella 
República, . 

El- ihatitutointeramericand d.é6t4c¿lári a. faintanCiá, some 
tió a la Conferencia una recomen:láCión'pare''Oráníar'servicies de 
protección a la maternidad, infancia y adolescencia en todos sus - 
aSjpeos,'CIOi.i¿rdó"pOn'Sh ¡)rciganiá'-Eácniddjeneral 

CQOPERACidj'iídERÁMERIC. 
-> • 	 ; 	. 	• 

El Sr: - Helson,Rockefeller", COordinador-dasltos Intera-
mericanos, transmitió á -laConfeenCia 16S saludes Y'Votos del pro»  
sidente Roosevelt, gran propulsor de la legislación de seguridad - 
social en los'Éstados 	 Sr:'Rockefeller raeMoStró la nece- 
sidad de - otorgar la seguridad social a todos los PuebloS, -dentro-- 
de un Idah de reconstrucción deCmUhdodestinado a asegurar una - --
paz permanente, y recalcó que la posibilidad de seguridad social -
para cualquier nación depende,dela cooperación internacional- y -
por lo . tanto'interameticanaHpara proMovér'el bienestar social y -
ecón6mico. 

El origen - de- la guerra 	ihcapáCidaddela'organización 
finanCiera e industrial dé distribuir entre I'pbblsci6nlabendi 
clon en-ollade pu abundánCiá (:le dar 'seguridad de émpleb, aliorro, 
saludó pensi6n para la VejeZ. La Seguridad soCialefectiva presa 
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pene una vasta adquisición de alimentos y artículos manufactúra-- 
dos, pero los países;Heón raras excepciones, no se bastan a sí -- 
mismos,i - y es por leetantO urgente la organización de una amplia-- 
colaboración internacional comdeestá proyectada en la Carta del--
Atlántico, El Sr. Rockefeller.se refirió a. los acuerdos entre el-
Gobierno de los Estados Unidos yeotrosepaíses americanos, a fin -
de desarrollar un esfuerzo comán para mejorar el cuidado de la sa 
lud, la sanidad y la producción de alimentos, y señaló como ejem-
plo los'trabajos que se efectúan en Paraguay, en Ecuador/  en Cen-
tro AMIrita y  que espera se extiendan a otras regiones. Sin duda, 
el dibeurso del Sr.- Rockefeller. 	expresó, las intenciones y aspira- , 
cienes dé. toda la Conferencia.: 

El Dr. Allende, (Chile).refiriéndose al discurso del Sr. 
Ckefeller manifestó quésus palabras eran la concepción de'Una 
nueva política de solidaridad y: cooperación edonómica. A este mis 
mo prop(?sito y'ahondandc:eensu concepto deecoopéración económica- 

__ entr-elea-paises, expresó que las naciones:económicamente débiles 
bilScan el'apoyo de otras para fortalecer su economía o abastecer-
sus fuerzas arMadaS: ello es necesario, pero lo es también 'que`--
esta ayuda económica se traduzca en créditos destinados_ a elevar-
él nivel de vida de los trabajadores, construir viviendas, me.i o---
rar su vestuario y llevar a cabo las obras de higiene 
bles, o'sea, "defender el capital humano". 

A fin dé dar solemne expresión a estas_convicciones .de coope 
ración, la Conferencia adoptó la "Declaración de Santiago dé Chi-
le" que reafirma la solidaridad continental de las Américas en el 
Camino hacia la- seguridad social, 4a.declaración, que fué suscri-
ta por los Dres, Allende (Chile), Migone (Argentina),Rebagliati - 
(Perá)y por el Secretario del Trabajoey__Previsión Social de Méxi 
co, Lie.García Tállez,fué-aprobada pprunanimidad. 

tá Declaración se compone de varios considerandos y de cua—
tro secciones tituladas respectivamente "Seguridad social y.  econé 
lica",'Segutó social', "Un:programa continental" y'"Una aspira-- 
ción mundial". 

En-los considerandos se citan los principics morálóS Y"filo-
sóficos que son el fundamento y la característica de un orden de-
mocrático: respecto a la dignidad humana, y por lo tanto liberta-- 

` des :fundamentales de pensamiento, expresión y actividad. Sin em-
bargo," nn.respeto puramenteepasivo, no basta.. A:fin de gozar ple-- 
hamente de estos atributosede la personalidad,'el individuo debe-
estar'realmente'protegidopor un sistema organizado de Seguridad- 
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social. Las naciones americanas reconocen que su aspiración coman 
es_e1 mejoramiento -constante del bienestar' espiritual` y material- . de-sus pueblos,a- 

_ El,priMeraCapítulo de la Ddeláráción relaciona la seguridad-
social con la utilización de los redutsos económicos y técnicos - 
destinados a dar-satisfacción a las 'necesidades de existencia del 
mayor numero de personas y de todos los pueblos, En un movimiento 
deesolidaridad de todas las naciones 

'v 
 de todos Ioslaombreá Paxa-

abolir la miseria y establecer un ordensoCial justo, lasoCiedad_ 
debeaencontrar la nueva '.aspiración que,neoesita»La segúridad 
cial en sí misma es definida como "una economía - aúténtida:Yracio.  
nal, de los recursos y valOreS-humancis", construida sebre'el.valdr 
físico, intelectual y moral de loá trabajadores, que prepara el.- 
camino -a las generaciones Venideras -y que'Sbstienea las 'genera-- . 
ciones eliminadas de la vida` productiva,. Concebida así la seguri-
dad social, estimuladora del esfuerzo individual, mejorará la es-
tructura de la colectividad; 

La Primera Cenferencia -del Trabajo dé los' -rbtadós de América 
(Chile, 1936) , reconoció que'el seguro Social Obligatorio es el -
medio más racional y. eficaz, para dar la Seguridad social, y la = are
gunda Conferencia .(La Habana, 1939), formuló breve.; 'pero Claramen, 
te,. los principios.: esenciales-delseguro Sócial..EStoS PrincipioS" _ 
que difícilmente. podrían mejorarse, han Sido ncluídoS 'e!nel:capr:7'-  
tulo segundo 'de la Declaración, a' fin--  de recalcar él papel del se 
guro social, como expresión de la seguridad social, y definir suá 
propósitos en términos explícitos: prevención de los riesgos so—
ciales; restauración de la Capacidad de ganandia perdida y otorga 
miento de los medios de existencia durante la invalidez temporal-
o permanente, vejez; cesantía.CoMuerté - prématura. del jefe de farol_ 
liad 

El °Programa continéntaldesartdIlado-en el tereer eapítülo„ 
traduce en la práctiCa lo quepara'jAMérica'áignifican estos prin7,  
cipios-generaless- Reconoce que-  ia»solidaridad-interamericána es - 
de tal naturaleza que.  "la salud, lacapaCidad'y'él bienestar dé 7 
los traba5adóresde, una: nación aberibana,'-'interesan tambiénalas 
demás naciones americanas".,Estos son'predisamente los objetivos-
de la política de seguridad social, que, por otra- parte, exige pa 
ra su 'éxito medidas destinadat:yá promover las posibilidades de eraa  
pleo, a incrementar la producción, a mejorar el nivel de vida y .7  
educación del cual dependen lá salud y•Ia capacidad áe los traba-. 
jada-res. Por lo tanto es imperativa la acción concertada de los 7  
organismos de seguridad social. "Esta acción involucra la necesi-
dad de constituir entre las naciones de América un acervo común - 
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• 

de los elementos necesariós Para la continuidad dé-su-acción sso«... 
ciall para eloMantenimiehte de su unidad y para hacerfrente en - 
ese orden a toda clase de eventualidades". ,La solidaridad que ha-
ce posible tales medidas se reorzará en su, ejecución misMa, ya - 
que ellas:pretenden"la solución de los problemas que afedtanmás.  
profundamente al destino y la 	ciencia de les pueblos".-  

:-Sil-a•ConferenCia n6 se dirigió a les paises no ameridános - 
fu por 	cree que la efectivaconttibuoión que las Amgridaá'há 
rán a Ia causa•ihtdrnacional, será el ejemplo de su propia CooPe-
ración.,ESta arraigada idea sedxpresaen el párrafo final de la-
Declaradióh que dfirtria que "laá decisiones de. América en orden a • 
la nueva estructura-de la seguridad social, constituyen. áu aporte 
a la solidaridad del mundo en la conquista del bienestar de los 
pueblos y el logro y mantenimiento de la.paz." 

LaDeclatacióri fué apoyada en general:  por el Sr, Hinricha' 
(Estados Unidos),quien señaló que la seguridad social requiere el 
uso pleno de todos los recursos de la proc"luccián más urgentemente 
necesitadoepor el hombr común. La seguridad.socialen este alto 
sentido debe emplear la legislación del trabajo, y-especialmente-
fomentar el desarrollo de los sindicatos:y el establéciffiieritO de-
salarios mínimos y la limitación de las horas de trabajO'Final-- 
mente la seguridadsocial puede alcanzar sus objetivos sin lmi— 
tar 	verdadera libertaddel individuo o de las empresas priva-- . 	. 
das.. 	- 	- 

.1 	• 	 . 	• 
CREACION DE UN ORGANISMO PERMANENTE 	- 	- 

.;- - A 	. 
El Comité de Lima tenia como principal mandato el de procu--

rar. lacreaci6n de unOrganismo interamericano permanente, para 
promover la seguridad social. For lo tanto se aprovecho la reu—
nión en Conferencia de los reprpáentantes:de lae.administraciones• 
e instituciones - interesadas-delmayor número posible de pardea de-
América parSve±siá1lí existía di prop6sito de crear tal orga-' 
nismo. La forma calurosa coco fue.recibida la Declaración:de San- 
tiago de Chile daba- a:entender que en la .Cpnferencia existía una - 
disposición por demás favorable. Quedaba, entonces, -,sólo redactar 
una sencilla Constitución que estableciese en forma definitiva la 
organización provisional existente, cuyos organismos eran una Con 
ferencia y un Comité.' De acuerdo con sto?  la reunión de Santiago 
adoptó los Estatutos de un organisme permanente de cooperación que 
funcionará bajo el titulo de, "Conferencia Interamericana de Segu-
ridad Social". 



35 - 

Los Estatutosreconocen la t:arte - que le- ha correspendide, y - 
que se esperaelsecorresponda, ael.a Organización Internacional del  
Trabajo en el campo .de la seguridad social en les:parfees- de Ami- 
ca, El nuevo 	coro e] Comité :de Lima,'"aCtará enrela-7  
ci6n con la.Oficina Internacional del'Trabajo" y se inspirará "en-
los principios aprobados en materia de seguridad social por las --, 
Conferencias -Tripartitas del Trabajo de los Estados de América 
Miembros de la Organización Internacional derTrabajo",. 	• ' 	• ,,,•• • 

. 	•.. 	• 	. 
• • 

.4a.,Conferencia se propOne:"desarroller y-facilitar la'coope- , 	• 

ración de. las administraciones o institudiones.:deseguridad 
De acuerdo. con su -carácter t6cnicó, la Conferencia-está 

abierta para que formen parte de ella como miembrosYlos represen- 
tantes de los departamentos gubernamentales interesados e"i.  los fi  
nes de la Conferencia, laseinatitucioneá y cajas badionales de se-
guro y previsión sociales y los consejos centrales consultivos p - 
técnicos. - ee 

. Los Estatutos no :determinan laCalidadde los representanteS. 
de estos diversos elementos constitutivos, pero teniendo en cuen.T.' 
ta los grupos principalmente interesados en el ‘funcionamiento de.7  , 
los servicios de seguridad.social, elloS indican que "en lacomPo, . 
sicien de las delegaciones se. procurará dar participación a repre 
sentantes de patrones y de obreros". Estas resoluciones-.confirman 
la politica seguida en la carta deconVocacien de la reunión de. 
Santiago.. 	 '  

. 	• 	• 	• ‘• 	• 
La Conferencia :no tendrá sede fija ni tampoco seladeterffli-

nado la periodicidad de sus sesiones; Se ha dejado especial cons-
tancia que cada país - tendrá el derecho de proponer la inclusión - e  
de temas en el orden del día de la Conferencia. e,- 

• • 
: • 

• • 	 • 

Los Estatutos preván la creación de un CóMité PermanenecU- 
yas tareas serán: cumplir las resoluciones dé- le:Conferencia, or- 
ganiar sus futuras reuniones y Contribuir por tedos los medios A, 	. 
los fines de la Conferencia. El CoMité Permanente está eoMpuesto 
de un miembro titular y de su suplente por lo menos, por pais ad-
herido, a la Conferencia, teniendo el Comité así la pOsibilidad: T 
de aprovechar la experiencia - directa de-cada- uno de eátób paises. 

ev 	 „ • 	•• 
Para asegurar a'. Comité eleConcürso'de la mayórparte de los-

organismos intergubernamentales -que sepreocúpan de los diversos- 
aspectos de la seguridad social y eccn6míca, roa Estatutos'ofre-
cen asiento-en el Comité anel)e.funa delegación tripartita designa-
da por el Cense-jo de Administracien de Ia-0..1,'T.;2) a1 Director  

• 
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visional para facilitar la formación, a,titulo definitivo del Co-
mitó Permanente Deliberercn sebre la mejo.r Manera de ayudar a es 
te fin y sobre la publieídLid que debe darse a los trabajos de la-
Conferencia de Santiago. Designaron' un cuerpo ejecutivo encargado 
de preparar un proyecto de reglamento que debe someterse a consi-
deración del Comité Permanente. Igualmente a título provisional, 
decidieron sugerir al Director de la O.I.T. que_ encargara al Sr, 
Stein de las funCiones de.SedretarioGenera4-funCión-qUe liábía -
ejercido durante la Conferencia de Santiago. , 

El Comité tiene abierto un vasto campo de acción. Podrá, si-
asi lo desea, hacer cosas prácticas y Concretas en ,bien;  de las - 
administraciones e instituciones delbs países que recientemente-
se han adentradoen.el camino de los seguros sociales y.que.aspi-
t'en a la extensión.acionalización de - sus SerVicios.„Ea gran --
ayuda quepodránPrestarse las administraciones e instituciones,- 

. por intermedio del 'CoMitó, contribuirá sin duda a. la elaboración-
.de los- mejores standards, tanto administratiVes corno Módicos, ac-
tuariales y estadísticos, que necesita el fancionamiento,dplos -
servicios de seguridad SoCiál. Podrá ayudar poderosamente a tradu 
cir en realidades las decisiones-de los paises americanos en cuan-
to a la nueva estructura de la seguridad social, que constituye,-
según los'tórminoS Ce la Declaración de Santiago de Chile, un "apor, 
te a la solidaridad del mundo en la conquista del bienestar,de los 
pueblos y al logro!y mantenimiento de la paz" 

• 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA 

jj 

PRIMERA CONEEREUCIA INTERAMERICANA DE 

SEGURIDAD. SOCIAL 

a Declaracion de Santia o de Chile. 
1"."'""'"'"'",'",- 	• 	. 

II. Resoluciones Adoptadas 

A. Unificación del seguro social. 
B. Campo deapliCación y objetivo del seguro social. 
'C. Ampliación del seguro social a los: trabajadores agrícolas, 

servidores domésticos y trabajadores .independientes. 
D. AMpli: ación del seguro, social a lop trabajadores intelectuales. 
t.:Seguro social-contra accidentes:  del trabajo y enfermedades pro 

febionales. 
F. Eficacia y economía de las, prestaciones médicas yfarmacéuticas 

del Seguro de:enfermedad. 
G. Seguro dé. invalidez. 
H. Participación de patrones y.  obreros en la adMinistración del 

seguro social, -  _ 	. 	,y 
I; Mantenimiento de' los derechos, del- 	de las personas movi- 

lizadas. 
J. Coordinación funcional de los organismos de política social. 
K. Organización financiera del seguro social. 
L. Unificación de informaciones bioestadísticas. 
M. Protección a la maternidad, a la infancia y a la adolescencia 
N. Coordinación de la asistencia social con el seguro social. 

/I/. Estatutos de la Conferencia Interamericana deSeguridad Social. 

I. LA DECLARACION DE SANTIAGO DE CHILE 

La Primera Conferencia Interamericana de Seguridad Social. 

Reunida en Santiago de Chile del 10 al 16 de septiembre de 
1942, por invitación del Gobierno de Chile, y bajo los auspicios del 
Comité Interamericano de Iniciativas en Materia de Seguridad Social. 

1 Publicadas en la Revista Internacional del Trabajo, vol. XXVI, núm. 
5, nov. de 1942, págs. 686-695. 
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Ton'asitenoia de delgal...lioneadel.paises del Continente. 

• -.. 	• 	 . 
Con participación de una delegación tripartita del- Consejo 

de Administración de la Oficina,,InternagOnal,del Trabajo y de una 
delegación de la Oficina Sanitaria Panamericana: 

4  
Considerando% 

" - Qué la-libertad y dignidad son atributos esenciales e inalie 
nables de la 'personalidad humana; 

Que para gozar plenamente 
pensamientexpresiów.y actividad, 
yeConómicamenteprotegido'frente a 
les, en función de una solidaridad o  

de las libertades 'fundamentales de 
todo hombre y.  mu¡er_debe biológica 
loa riesgos.,secialee y profesiona-, 
rganizada; 

Que"la aspiración común de las Naciones Americanas es el me 
joraMiéntó constante del bienestar espiritual y material-  de.  los indi-
viduos y familias, 

• 

Declara: 

I. SEGURIDAD SOCIAE. Y ECOIOMIA., . . 

La "Sociedad debe encontrar-en el. esfuerzo „solidario de 
todas las naciones y de todos los hombres Una nueva inspiración para 
abolir la miseria y garantizar :la conquista digna y,,sufiCiente de 

• , < 
los medios de vida. 	 . 	- : 

2. El poder de los recursos económicos y teenicos", 
aprovecharse en la satisfacción de las necesidades de d.;ciStencia del.  
-mayor 'numero de personas y de todos lo pueblos. •,. 

objetivo económico no basta por si solo _Para consoli-
y generosa cooperación si,pc_se identifica con el de 
justo, en el que se distribuyan equitatiÑamente los - 
la producción. 

4.'Cada país-deba:crear, mantener y acrecentar el valor in-
telectual, moral 'y físico desus generaciones activas; preparar e]ct.  
Minode-Iaegeneraciones:yenideras y sostener e las generaciones 
minadas de la vida productiva. Este es el sentido de la segu'ridad sb-
dial; una economía auténtica y racional de los recursos y valores hu-
manos. 

• 
- (3.-E1 

dar una abierta 
un orden social 
rendimientos de 



5. El'dtprgamientode estas garantías estimula el esfuerzo 
y la iniciativa individualee'Y m*,jera lá eátructura dela colectivi-

.-da&por la, eliminación de las causas de inseguridad social. 
• 

f 
XI SEGUn0 1":0?»,;IAL 

6- El seguro social, como expresión de la seguridad social 
está llamado a: 

a) organizar-la prevención dé lbá riesgos cuya realización 
priva al trabajador dd -sUeapacidad.de :ganancia, y dpeus 

,.;medios ,de subsistencia; 

.ja), restablecer; lo MáSráPida'ycóMpletamente. posible, la 
capacidadde ganancia :Perdidareducidacomo -consecuencia 
de enferffiedado accidente¡ 

procurar.los,ffiedioS deekistencia.necesarios en caso de 
cesación o interrUPción - de la actividad profesional.como -
consecuencia de enfermedad o accidentede invalidez ;tempo 
ral o permanente, de cesantía, de vejez o de muerte prema-
tura del jefe de la familia. 

III. LiN PROGRAMA CONINEÑAL 

7. Una.política:de segUridad'sbeiaI-de .métrica deberá promo 
ver las medidas destinadas a'aUmentár 	 de,empleo y - 
mantenerlo a un alto"niVel,'a increMentak'ia'preducción:ylas rentas 
nacionales y distribuirlas equitativamente; ya:mejdrar la,salud, ali 
méntación,,vestuario, vivienda y educación general y profesional de - 

:'losiltrabaiadores,y seis, familias. 

8. La salud, la capacidad y. el= bienestar der,los trabajadores 
de :una-nación-americana interesan también a las demás naciones ámerica-
nas, ponlo que se impdne. -Unaacci.6n dncertáda de los organismos de - 
seguridadsocial en reáquardo:dél'cápital tümano",Igarantla- dela inte- 
gridad y defensa continental": " 	, 

_ . 
9...Esta.acción involucra la necesidad de constituir entre - 

-.1 

	

	 un'acdrvd cdinón- de,los'elementos necesarios - 
continuidad.de.sU acción social,- para' el mantenimientc de su 

anidad y:paraJlacer.frente en ese ordena tódaclasede,eventualidades. 
• • ". 	u: • 	 ." r, 



10:' Un acuerdo continental de los organismos de seguridad so-
cial establecerá nueVos'vínoulos de solidaridad en la solución de los - 
problemas que afectan más profundamente el destino y la conciencia de 
los 'pueblos y reforzará la fe én el futuro de América. 

IV. UNA ASPIRACION MUNDIAL 

11. Las decisiones de érica en orden a la nueva estructura 
de'la'aeguridad social, constituyen su' aporte a la solidaridad del mun 
do éh la conquista del bienestar de los pueblos y al logro y mantenimien 
to de la paz. 

EsoLucIorEs ADOPTADAS 

A. Unificación del Seguro Social  

La Primera Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
acuerda: 

Recomendar a los pai.S.es de-  Améridá que-tienen en desarrollo 
diversas iniciativas e instituciones de previsión y: asistencia social, 
pero que aún no han estructurado un régimen de seguro social integral, 
que dirijan su política de seguridad social hacia la unificación y ge 
nerálización de esos benefidioá, dentro de un ;sistema de seguro social 
obligatorio. 

'B. Campó de ArdiCación Ob'etivo del Seguro Social 

La Primera Conferencia Interamericana de Seguridad Social- • 
acuerda: 

Recomendar la orgániZaciónde la protección de-:la salUd so-
bre la base de un seguro nacional que comprenda al aáalariado. y su fa-
milia, como asimismo, en igualdad de condiciones, a los trabajadores -
independientes, seguro que deberá cubrirlos. riesgos de. la vida y del 
trabajo y ser financiado por el Estado, los empleadores y los trabaja-
dores 
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La Conferencia recomienda asimismo que en la lucha contra 
eatoParipsgos,,esipdispensable reincorporar a la actiyidad produc-
toraanapionalaa todos los;  elemtos en paró foxzoso: yaestablecer el 
etratamiento de losalábiles y enfermos aparentes,p-inaparentes.con la 
incorporación del. examenperíodico de la salud:en. el seguro contra . 
la enfermedad. Para este objeto propicia: 

1. Establecer, a cargo exclusivo del patrón, el seguro so- 
acial-obligatorio de accidentes del trabajo y enfermedades profesio-
nales sobre el principio del-riesgo profesional y su coordinación, .si 
no-es,posible:su unificación, con el seguro-obligatorio de enfermedad, 
invalidez, vejez y muerte. 

2. La ampliación del seguro obligatorio de enfermedad, de 
manera que cubra a todos loso)Dreros, empleados, artesanos, profesio-
nales y pequeños comerciantes, así cómo a sus familias; seguro que de 
berá garantizar prestaciones módicas, quirúrgicas, farmacéuticas, hos 
pitalización, dentales protásicas y subsidios en dinero. 

3. -La cobertura. de los riesgos,-de invalidezila vejez de las 
mismas categorías de trabajadores anotadas en el número anterior, me-
diante el otorgamiento de pensiones temporales y vitalicias determina 
das,--dentro de un mínimo vital :y un máximo conveniente, en función de 

.los salarios ganados,, la duración del esfuerzode .previsión y-lascar 

. gas familiares del beneficiaro, 

4. Lacpbertura del riesgo de, muerte paz medio de pensiones 
para las viudas y los huérfanos. 

5. La ayuda_ mediante subsidios p,préstamos a les:trabajado-
res en paro foribád,"COOrdiñadá CóriUn servicio amplia de dolocacio-
nel,- 

6. La creación de un organismo técnico estatal que tenga la 
.función de dar orientación general, y deacpntrolar a: las instituciones 
-de seguridad social._. 

7.   Recomendar la creación deacátedras de medicina social. 

ParalelaxDnte, con funciones sanitarias puras, debe mante-
nerse un organismo estatal que tenga a su cargo la referida función 
sanitaria y que aplique las disposiciones contenidas en el Código Sa-
nitario a que esta función se refiere. 
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Senurn Sociai á.los Trabajadoúes'Adjrídolaér- 

. Iiideres Dwinestic()sv 1,:baadores Independientes: 

• , J.,a_PrimaraCorezicia Interameridana de Seguridad Social 
áaUerdai 

1. Que es urgente establecer - la amPlíáción del seguro social 
a'las trabajadores agrieolas,..a lás serviderda-domésticoa 	los tra- 
bajadores iTedepzildientes, a fin de protegerlos en 'Su integridad bla16- 
,gica yeconómicai. 

2. Que esta ampliación debe comprender, también, a. los que 
sin tener el carácter de:asaláriadds"-intervienen en laS'fagnas agrí-
colas y no obtienen ingresos gufigientes -'paraatender a su propia se 
guridad: 

3. Que las medidas de previsión social deben ser acompalla-
das de mayaresplasibilidadeside:méjaraMientageonómiCo, de desarrollo 
cultural'y de saneamiento ambiental. 

La •Conferencia, además, declara: 

Que,,en,e1, :caso que -se desee'llegár'pai; etapas'a la aplica-
ción integral del seguro:para los trabajadereS agrícóla$ y los demás 
trabajadareS, la progresión se divida en la siguiente forma: 

,á) /ri- el primerperlado_deben:ekigirsé aportes y  con-
cederse. beneficios,alas cuales pueda aplicarSe'el sis 
tema de reparto, incluyendo el-áégiire de enfermedad, - 
Maternidad, diagnóstico precoz, incapacidad temporal y 

,accidentes del -trabajar - 
_ 	 • 	, 	•• 

b) Eniel.segunda-periodo deben eXtenderge-laS- benen.... 
. - cios a las.pensionea,por invalidez absoluta, vejez y - 

muerte) es.decirj;a.los seguro á qbe , requigren capitali 
zaciones de reservas de importancia. 

D. AiTLIACIONDEL-SEGURO SOCIAL A LOS TRABAJADORES 
- y INTELECTUALES: 

Considerando: 



Que existen dentro de las profesiones liberales, sectores 
de-trabajadores, intelectuales económicamente -débiles, por 10:_-que el 
necesario la tutéia::yamparo de loo ppderes 

La..Primeranferencia,Intoramericana-de Seguridad Social 
estima: 

, 	 Que urge .incluir en.el temario dela:próxima Conferencia 
Inter!. ~.ricana de .Seguri ad Social, con--la cooperación- debida deLla 
Organiación.Internacionaldel,Trabaja, la extensión a- los.traPaia-
dores intelectuales, de las profesiones liberales,,de,los beneficios 
reconocidos en el plan de la seguridad social. 

E. SEGURO SOCIAL. CONTRA ACCIDE1TES-DEL TRAPAJO Y 
ENFERMEDADES, PROFESIONALES 

Considerando: 

a) Oae los accidentes .del trabajo,y las enfermedades 
prOfesionales de que son víctimas los asalariades,- 
dejan a esas víctimas o a sus familiares en situación 
económicamente angustiosa,. que-la-colectiviad,debe --
tender a atenuar mediante la implantación de un segn 
ro-con carácter-,sociall. cuyas cotizaciones scan paga 

.das por los respectivos patrones o empleadores; 

b) Que tal seguro debe ser obligatorio, a fin de que-- 
en todo-caso exista una entidad sólida que haga fren-- 
tealá-responsabilidadquees-consecuenciade los acci 

-,lentes del,.trabajo y de las enfermedadesprofesionales; 

e) Que no es posible que,dichp-,seguroi,qua ea social -
por naturaleza, pueda ser objeto de lucro, y que su fi-

,)lanciamientose recargue con ,:.elevados gastos de proga-
-gan9a y-comisiones_que lp,encarecen, todo:do-cual redun 
da en-.un :fuerte gravámen para.la producción; - 

d) Que la política preventiva del riesgo profesional no 
es viable, sino a traves.de-.ulvsistema,unIficado o coor 
dinado de seguro social obligatorio, practicado con cri 
terio social y sin ánimo lucrativo; 
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e): QUe. WOr'd.ániZacón Internacional del Trabajo 
ha PréConiZado'Siere erségurb . deaccidentes 
del trabajo y de enfermedades profesionales, co-
mo una 'de lasCategoríás-del Seguro :obligatorio, 

La Primera Conferencia Interamericana de. Seguridad Social 
resue v : 

Recomerldar'a llós-  Gobiernos de las nacionesaméricanasequee  
gestionen la promulgación de leyes que implanten el seguro social -
contra el ríesgb-de aceidénteS -dei .trabajó Tde enfermedades profe-
sionales y la órgan zación siStemétizada deis-d»prevención; 

F. EFICACIA;? ECONOMIA'DE 17S PRESTACIONES MEDIcAS Y . 
1"AlEACEUTICAS t'El' SEGURO DE ENPERMEDAD 	 e.re 

• -•- 
1.,a Primera Conferehdia Interamericana de Seguridad Social. 

declara: ' 	 • 

• G 

1. Que el seguro de enfermedad debe otorgar una asistencia 
médica eficaz que proporcione a los aseguradowy a sus familias todas 
los recursos de la ciencia moderna para el cuidado y fomento de la 
salud Y:para distinguir y tratar'las enfermedades•desde sus primeros 
síntomasí y reconoce cómo medlOs condunentes:a.ese fin; 

• 

a)" El otorgamiento directo de las,prostaCionesmediante.la 
participaCión'de médicos funcionarios debidamente capacita 
dos; - ' 	 ' 	• 	, o 

b) La organización de los servicios y dependencias médicas 
en forma querellnan'en provechO de 1os-diferentes grupos -• 
asegurados,, Condiciones da l ampiitúdi- 	 dístr.b14 
Ción; 

e) La partiCipación activa en la"1-Ucha contra laSe-enferme-
dades que Por'sú etiología o -frecuencia asumen -elecarácter 
de sociales, eloidémicas:y endémiCaS; 	 e_ 

2.- Que, para Mantener la eficacia de la asistencia y evi-
tar que disminuya el nivel apropiado y"sufieiente de sus prestacio-
nes,. es necesario racionalizar su otorgamiento mediante la aplica 
cion del principio dé economía que, síri - Coactar la libertad de los -
médicos para orientar el diagnóstico y prescribir la 'terapéutica, - 
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permito obtenereer mayor rendimiento con el mínimo de gastos; y reco-
noce como elementos- favorables pera le economía de la asistencia: 

aY'Lar-adepción , de.métodcue garanticen la mayor seguridad 
en el diagnóstico y la selección de los medios terapéuticos menos one 
rosos entré los más eficaces;e: 

b) La medicación apropiada y suficiente que excluya las 
Presdripciones'innecesariase exceeivas y superfluas; • 

c)' La formación de directivas y la, educación sobré los méto 
dos más eficaces y a la vez más económicos dertratamiento. 

3. Que en la.organizaclémtécnica de. las prestaciones deben 
intervenir, en función'de:su oropiaresPonSabilidad, los Médicós de - 
las instituciones; y que éstas, cuando se trate de médicos funciona - 

'Tios, deben propender al- mejoramientpede su aptitud profesional, al -
incremento de sus posibilidades económicas y a la atribúción, en cuan 
to ello sea posible, de beneficio jubilatorio. 

La Conferencia, además: 

1.-Solicita la cooperación,de los delegados par'icipantes -
para obtener de sus Gobiernos la .adopción de medidas pue faciliten el 
intercambio de los productos farmacológicos que la industria o las de, 
pendencias públicas de su país elaboren. 

2. Solicita que la Conferencia indique a los países partici 
l'antes á que" constituyane con la cooperación. de la Oficina Internacio 
mal del Trabajo y de la Oficina Sanitaria Panamericana, Comités de Ra 
cionalización y de Economía Médica que, en forma oficial, se encarguen 
de realizar los siguientes trabajos: 

a) Elaborar y aplicar métodoseuniformes_de registro y esta-
dística de los:serviciosr necesidades•y formaSde asistencia módica.-
Preparar las normas y criterio uniformes para la aplicación de esos - 
métodos. Se deberá tratar que el registro y la estadística, por la - 
Simplicidad'de su Itecanismoev:  por la evidencia, de ventajas efectivas-

'que proporcione, -  sea recibido por. las, entidades comd un factor de eco 
nomía y disciplina.:Asimismo,se deberá propender a uniformar las de - 
signaciones y clasificaciones de los elementos contabilizados, de mo-
do . quelaá cifras y los resultados, seanedirectamente comparables sin-

' - necesidad de elaboraciones previas; 

b) Estudiar las earacterísticas de las prestaciones módicas 
y farmacéuticas -de cada país. Promover:  les_,estudíos.  de racionaliza - 
ción técnica y economía en las prestacionesubdiVidiendo las mate -
ries y puntos a investigar, y gestionando la participación de Institu 
tos, cátedras y todo otro organismo adecuado existente; 
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c.).  Efectuar estudios de economía 'Médica, establecer los,. ter 
minos de, los problemas sanitarios y médicos regionales o nacionales.; , 	- 
señalando las medidas más urgentes. 

3. La Conferencia creará,' á Su vez, su propio COmité de, Ra 
cionalización y Economía Médica. , el cilal coordinará: y Orientará en 
su labor a los Comités Nacionales, organizará encuestas y conferen 
cias internacionales, participará-ocasionalmente en eXperienedasede -
interés general,.creará'becas,'hará estudios y publieaciones en con7 
cordancia con la linea de conducta y las actividades de la Oficina In 
ternacional del Trabajo. 

G.- SEGURO DE INVALIDEZ 

-La Primera Conferencia Interamericana de SeaUridad Social propo-
- rie.que: 

1. Se considera inválido- a'todo individue cuya capacidad,--. 
psicofisiológica para el ejercicio de cualquier profesión dorrespon 
diente a un individuo de su mismo ezzo, edad, oficio o profesión, en-
el mercado del trabajo, no le'permitae'después de ser sometido a los-
procesos de readaptación o reeducación obtenerun sueldo o ealario - 
substancial. 

2, El seguro de invalidez debe referirse a, la incapacidad - 
general permanente para todo trabajo remunerado. 

3. Cuando el pensionado recupere su capacidad de trabajo de 
berá determinarse en preferencia el proporcionarle tarea adecuada a - 
la capacidadereadguirida.' 

4.: Eleeeguro-de invalidez permanente debe Organizarse, sin-
resolución de continuidad, con el de enfermedad o incapacidad teMPO 
ral. 

5. Todo nuevo asegurado deberá ser sometido a un examen me-
dico completo, efectuado-per la institución del seguro al hacerse car 
go de su trabajo. 

6. Tanto los asegurados como los pensionados deben 'ser some 
tidos periódicamente a un examen - módico, con el propósito de descu - 
brir incapacidades en evolución, evitar la simulación de invalidez y- 

_ 
controlar la permanencia de la incapacidad. 



7.. Deben -ser creedss dentro .de loe organismosde previsión- 
, secial, centros deereadapt4cion y reeducación profesionales de inyáli 

dos. 

-8...La prestación de invalidez debe .ser provisional, salyo 
las incapacidades ne ,,suseeptibles, de rehabilitación; 

.9. Debe establecerse la:obligatoriedad del tratamiento por-
parte de los beneficiarios, especialmente quirúrgieof.cuando, de 
acuerdo con la,opinión ,m1dical  conduzca a la curación. 

10. Es acosejable un período de e spera para la Concesión -
de las prestaciones por invalidez, como un medio eficaz de evitar el-
desmesurado desarrollo dp los:pedidos. . 

11: El, monto deela prestación del seguro de invalidez debe-
ser lo suficientemente adecuado para perMitir él mínimo'de subsisten-
cia compatible con la posición del asegurado y sus cargasede familia, 
pero siempre 'lo bastante restringido- como. para concitar el deseo de - 

',volver al ti-abajo en las.  invalidecee. susceptibles de'reeuperación. 

• • :12. Es recomendable que .los patrones ieserVen'bierto 
.deeoficios y trabajos.destinadoelosreedileadOs y readeptadosy'cop 
patibles con su nueva capacidad de trabajo. 

- e 
H. PARTICIPACIONeDE PATRONES Y OBREROS, ÉN LA,ADMINISTRACION 

DEL SEGURO SOCIAL. 
..• 	• 	 e  

• 

La Primera Conferencia Interamericanadp :seguridad Social • ... 	• 	'e 	• 	. 

_Afirmando uneeyez más la posición, de, la Organización Inter-
nacional 'del, Trabajo; 

Recomienda el principio de la representación de patrones y-
obreros por sus delegados;,para formuler,consultas y dar consejos en-
la.e.plicación y gestióndela eseguridad áociál, 

1. MANTENIMIENTO DE LOS DERECHOS DE SEGURO DE LAS 
PERSONAS MOVILIZADAS 

Considerando: 

a) que es una necesidad social que todos los sujetos presta 



dores 	trabajo y todos los.grrpea de-trabajadores gocen de 'los-bene aa, 
ficios de.laprevisión;, . 

■ Y 	
• 

b) •que la suspensión del contrato de .Jtrabajo, sin habérsele 
pueáto 	 importa 	de beneficiosIDrevisionales,- 
máxime si tal hecho se debe al cumplimiento de servicios'u obligacio-
nes exigidos por la autoridad; 

• La Primera Conferencia Interamericana de Seguridad Social resuel 
vea 	 . 

Recomendar que en los casos de movilización o de llamada a-
las armas, adoptará el Estado las medidas conducentes al mantenimien-
to de los derechos, de los asegurados. 

J. COORDINACION FUNCIONAL DE LOS ORGANISMOS DE POLITICA SOCIAL. 

Recomienda al Comité Permanente Interamerleno de Seguridad' 
Social, el estudio de los mejores métodos de coordinación téCnica:y -
funcional de los organismos;  de políticasocial, 

K. ORGANIZACION FINANCIERA DEL. SEGURO SOCIAL. 

La Primera Conferencia Interamericana dé-Segu idád Social acuer-
da que: 

1. El régimen:financiero depende. no sólo del tipo de seguro 
al.cual debe:aplicarse, sino también de otros factores ambintalea 	' 
(grado de la evolución económica del pais, su estabilidadrildnetaria,' 
etapa en que se encuentra el desarrollo del seguro, etc). 

2. Debe afirmarse, de una manera general, que el régimen de l  
capitalización, mediante prima individual o prima.media general'es - 
aconsejable en los a,-vu'res de invalidez, vejez y muerte, y el régimen 
de reparto en los de enfermedad y maternidad. Queda, sin embargo, 
brado al criterio de los técnicos el examen do las_. circunstanciaslo- 
cales aludidas precedentemente, para modificar si corresponde, el sis 
tema teórico proyectado. 

3. La experiencia demuestra que, no obstante la imposibili-
dad de fijar reglas inmutables sobre la materia que contempla el tema 
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,V1, 1a conclusión expuesta en el punto ah-tarjar; resulta .torróbarada, 
en general, por la práctica de la aplicación -del seguro SoCiaren di-
versos países (Checoeslovaeuia, Italia, Francia, Alemania, Inglate -- 
rra, atc),:' pues las variaciones -que, anartiempo y en el espacio, se 
operan en tal principio obedecan,a-  circunstancias lócaleSSUScepti' 

_bias .de apreciación por los técnicos. . 

4. La elección del régimen financiero, de conformidad con - 
.1o:expuesto dalacuerde a las circunstancias generales y' particula - 
res del seguro, tiene gran importancia en la garantía de las Presta - 
cienes y es inseparable de la acertada inversión de las reservas, se-

.gdn las-normas establécidas por el Comité de Expértos (Ginebra, 1938). 

5. Cualquiera que fuera el" sistema financiera que se adop - 
te, de acuerdo con las orientaciones seMaladas, él debe garantizar de 
manera absoluta la continuidad de la previsión. 

6. Se estima que el normal funcionamiento de los rágimenes-
financieros se halla condicionado a la existencia de un organismo téc 
mico autónomo deintervenCión;naceaária para aseSorar,déntro de lo - 
que:-parmita. él ordenamientoestatal,-sobre laprndencia ó improce - 
dencia de modificacionesque se.proponganal-sistema del-seguro. 

L. UNIFICACION DE INFORMACIONES BIOESTADISTICAS. 

La. Primera Cenfereneia. Interamericana de'Segúridad S'acial acuer-
da: 

1.' eue es necesario proceder a la unificadión dé las infor-
maciones bio-estadísticas a fin de qua las:mismas sean internaCional- 

. ,menta comparablea. 

2. Que con referencia a las estadísticas de morbilidad y pa 
ra egne.ellas sean ;eficaces se,obténgán resultados 'pesitives es in--
dispensable recomendar elexamennedico periódico , 

1 El tema V de. la'Canfereheiá filé. "Los -régíMeneá financieros más reto 
méndables en cOnsideracia'aia magnitUd del campo dearilicación del-
seguro, a las características de la población afiliada y a la necesi- 
dad de establecer la continuidad de la previsión",. 

. 	.E 	, 
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3. Que para-que Ias.estadísticas,a que se hace referencia -. 
en el Punto anterior sean internac5onalmente comparables, se hace ne-
cesaria la adopción, en los países de América, de medidas uniformes - 
para la exploración médica en los exámenes biológicos y los análisis-
clínicos, como asimismo, unificar en lo posible los elementos de din.  
místico.; 

4. Que es necesario adoptar una nomenclatura que podría ser 
la internacional de causas de muerte, y adaptarla a los efectos de 
captar las informaciones réfétentea a la morbilidad con el máximo de-
eficacia. 

5: Qué el Comité Permanente Interamericano de Seguridad So-
cialdeberá proceder al estudio de las nomenclaturas existentes 4 fin 
de hacer la adaptacióna que se refiere el punto anterior. 

6. Que a los efectos del conocimiento integral de una masa-
de población, se hace indispensable la sanción de leyes, por parte de 
los Gobiernos, que establezcan la obligatoriedad de Inventar, decenal 
mente por lo menos, censos generales de población. 

M. PROTECCION A LA MATERNIDAD, A LA INFANCIA Y A 
LA ADOLESCENCIA. 

La Primera Conferencia InteraMdricana-de _Seguridad Social acuer-
da: 

lecomendara- los países la necesidad de proceder.;a:organi 
zar la protección ála maternidad;-ala -infancia•y al.e. adolescencia-
en sus aspectos económicoi médico, 'social, jurídico y:edugativo,,..con-
forme a un criterio estatal y a un programa técnico general que con -
temple todos y cada uno de los capítulos en que se divide el proble - 
ma. Esta protección deberá, hacerse dentro del seguro social. 

N. COORDINACION DE LA ASISTENCIA SOCIAL CON EL SEGURO SOCIAL. 

La Primera Conferencia'Interamericana de Seguridad- Social reco 
mienda: 

En aquellos Países en que'la- seguridad social no hubiere cu, 
bierto la totalidad de la población, y existan servicios de beneficen 



cia y asistencia social, la-coordinación o unificación de estos servi 
_Cios,con los.del.-.seguro social, a fin de aumentar su.efiCacia y econo 

III. ESTATUTOS DE LA CONFERENCIA INTERAMERICANA DE. 
SEGURIDAD SOCIAL. 

La Primera Conferencia Interamericana de Seguridad- Social propo-
ne: 

Crear bajo el nombre de Conferencia Interamericana de Segu- . 
Social, un organismo permanente, de cooperación que actuará en -

relación con la Oficina Internacional del Trabajo, y que se regirá -
por los siguientes estatutos: 

ESTATUTOS DE LA CONFERENCIA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 	 - 

Titulo I 

DE LOS FINES DE LA CONFERENCIA 

AXtíc14o,L°..--LaConferencia Interamericanade - Seguridad So 
cial, se propone, inspirándose en los principios aprobados eniMateria 
de seguridad social por las Conferencias Tripartitas del Trabajo de - 
los Bstados-deAmérica,Mlembros de laOrganización.Internacional del-
Trabájo, desarrollar y-facilitar-la coOperaciórude las administracio-
nes o instituciones -de seggridad, social: 

• . 	• 

Título II 

DE LOS MIEMBROS 

Artículo 2°.- Forman parte de la Conferencia como elementos 
constitutivos-de ella,- les :representantes de:- •  

Las administraciones centrales y departamentos ministeria -
les interesados ci los fines Je la Conferencia; 



.IaseinStituciones. yecajas-nacionales de seguridad, seguros- ' 
y". previsión sociales ;e:, -- 

Los consejos centrales consultivos o técnicos en materias - 
.-`de.seguridad y seguros sociales 

En la composición de las delegaciones se procurará dar par-
ticipación •-arepresentantes de patronos y obreros. 

DEL COMITÉ :PERMANENTE 

Artículo 30.- Se crea un Comité Permanente Interamericano 
.cle Seguridad Social-qué tendrá como.Misilin 

- e 
Cumplirlas resolucioneá-Yfdeseose,,Fe-rmulados en la Confe 
reacia; 

;by: Preparar los trabajosedó ras .seionesde la Conferencia-
e.TeStablecer:el-órden,del :día de- dichasi'sesionesI_ • 

c) Contribuir de cualquier otra manera a los fines de la Con 
ferencia. 

Articulo 41-El Comité -PerManante:;he compondrá de un miembro 
titular y, por lo menos, de un miembro suplente, de cada país que for 
ma parte- .de la' Conferencia, que será-designados por el Gobierno res - 
pectivo. 

t. 

JArtículo 5°.- Forman, además parte del Comité, si así l'o de 
sean: 

jfá)-Uría 'delegación tripartita designada' por el Consejo de Ad 
- leminiltraCión de la °fi:Cine Internacional-del Trabajo; 

b) El Director de esta Oficina; 

c) El Director General de la Unión Panamericana; 

d) El Director de la Oficina Sanitaria Panamericana. 



Artículo 6c.- La sede de las reuniones de la Conferencia 
será móvil y se determinará la del Comité Permanente en el.  país.a 
que pertenezca su presidente. 

n..:;..Artículo 7.o , inComité:PermanenteJeStablecerá su Reglamen 
to y fijará su acción. Podrá designar un cuerpo'ejecutiVe destinado 
a actuar en el intervalo entre las reuniones del Comité. 

Artículo 8a. Cada país ejercitará el derecho deiniciptiva 
en orden a inclusión de temas en el orden del día. 

Artículo 9o.- A petición' del Uomíté,e1 Director de la:Ofi-
cina Internacional del Trabajo designará de acuerdo con el Comité Per 
manente, a uno de sus ayudantes debidamente calificado en materia de 
seguridad social para encargarse de lá Secretaría General del Comité. 

TITULO IV 

De los Informes Periódicos 

Artículo 10o..-La Conferencia y eln-Comitéeerán mantenidos 
al corriente, por el Director de la Oficina Internacional del Traba-
do y mediante informes períodicos,ndel desarrollo internacional del 
trabajo en la materia. 

:Artículo 	Director de la Oficina-Internacional del 
Trabajo. informaráiperiódicamente alnconsejo de Administración de esa 
Oficina de la actividad de la Conferencia y del Comité. 

TITULO V 

De las Pinan'zaS 
• 

Artículo 12o1 -Losgástosque,resulten de las decisiones de 
la Conferencia y del Comité podrán financiarse con las contribuciones 
de las administraciones e instituciones aue forman parte de la Confe 

. ..tercia; :de acuerdo .a loquedeterminen los miembros =dale Comité a que 
se refiere el artículo 4o. 

El Comité. podrá autórizaral:Sécretario General o a un te-
laorero que designaríajpara.percibir las_dentribuciones y para la 
administración financiera correspondiente. 
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Disposienes Transi 	-ias 

Artículo.primero,- La adopción del presente Estatuto por 
la Primera Conferencia ini;:craMeriCaaa de Seql,,rláad Social no, com-
prometerá a las administraciones e instituciones participantes que 
necesiten, conforme a la Ley o a sus Estatutos, autorización apro-
batoria especial. 

, 	 1- * 
, 	 . 	. 

Artículo, secundo. L'as disposiciones del presente EStatu-
to relativas al Consejo de ¡W.ministración de la OficinaIntérnació7 
nal del Trabajo no..tendránYeecto sino,una vez que hayan Sido:apro-
loedas.por.elC:onsejo de_Admihistraci6n,áe esta Oficina. 

Biblioteca
Rectángulo
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LÍSTA DÉ' OS MIEMBROS DE. LAS DELCGACIONES 

Dr, Raúl J, Ungaro,,ubsecreta-
riel de Cultura y Beneficencia; 
(Jefede la'delegación). 
Dr. Raúl Migone, Jefa de la Di-. 
visión de Uniones In€:ernaciona-
les del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto. (Secre 
tarjo de la delegación). 
Dr. Hugo Julio D'Aneto, Secre-
tario. General del Departamento 

- Nacional de Higiene. 
Dr. José A. Campos, Presidente 
de la Caja Municipal de Previ-
sión Social. 
Ing. Torcuato Di Tella, Pro-Se 
cretario de la Unión Industrial 
Argentina. 
Sr. José Domenech, Secretario 
General de la Conferencia Gene-
ral del Trabajo. 
Dr. Uladislao C. Padilla, Ase-
sor legal del Departamento Na-
cional del Trabajo. 
Sr. Nicolás Solito, Director de 
la Caja de Jubilaciones y Pen-
siones Ferroviarias. 
Dr. Daniel Rivera. Subcontador 
y Actuario de la Caja Nacional 
de Jubilaciones y Pensiones Ci-
viles. 
Dr. Fernando Orestes Desalvo, 
Contador General de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones Ferro-
viarias. 
Dr. Alfredo Bonnani, Contador 
General y Secretario de la Ca-
ja de Jubilaciones. 
Dr. Raúl E. Arrarás, Asesor Téc 
nico del Ministerio de Agricul-: 
tura. 

ojal. . ' 
Sr. Carlos Pinto, Escribano Jefe 
de la División de Economía oral 
del Ministerio de Agricultura. 
Dr. Roberto A. Ares, Subdirector 
del Registro Nacional de Asisten-
cia Social. 

Asesores 

Dr. Eduardo Staffarini, 20  Jefe 
de la Asesoría Jurídica del De-
partamento Nacional del Trabajo. 
Sr. Mariano S. Cianciardo, Secre 
tarjo Administrativo de la Con-
federación General del Trabajo.. 
Dr. Carlos R. Desmarás, Profesor 
Suplente de Legislación del Tra-
bajo de la Universidad de la Pla 
ta. 
Dr. Bernardo Stern. 
Sr. Raúl Svendsen, Auxiliar de la 
Subsecretaría de Culto y Benefi-- 
cencia. 

BOLIVIA, 

Sr. Gastón Arduz, Director Gene-
ral de Investigaciones Sociales, 
Delegado gubernamental. 
Sr. Miguel Angel Céspedes, Dele.: 
gado gubernamental. 
Sr. Victor Andrade, Gerente de la 
Caja del Seguro y Ahorro Obrero. 

Sr. Jorge A. Trebino, Director del 
. Registro Nacional de Asistencia So 

• e 
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BRASIL; 
Sr. dérardo Auc'iláto,Farlá Lea  

tiáta (jefe - de-la -delegación) 
Dr. Fioravanti,Alonso di Pie-
ro, Consultór W.dico de lá, Pro 
videncia Social. 
Sr. Gasta° 't:Ñ•ártin Pinto de j:toti 
ra, Actuarió del Ministerio del 
Trabajo, Industria y Comercio. 

CALADA. 

'Exoro. Sr. W.F.A.- Turgeon, Minis 
tro del Canadá en Chile y Argen 

:tina(Jefe'de la'délegación): 
Sr. M. J.'Vechslet, Agregado 
Codercial en Chile. ' 

Srl Raúl Vallasuso Villaverde 
Presidente de iá Caja de,RetirO 
Marítimo. 
Sr. Alberto mero, presidente' 
de:la Sociedad dé Eseritores. de 
Chile, Delegado del Instituto Na 
cional de Prwiisión" y REformaa 
Sociales.  
Dr. Osvaldo Vial, Presidente del 
Instituto Chileno-Cubano de Cul-
tura,r,Delegadó del_, Instituto Na-
cional de Previsión y REformas 
Sociales. 
Sr. Ricardo Heatley,.SubSecreta-
rio de Comercio de Chile,' Delega 
do del Instituto Nacional de Pre-
visión ,y RL;formas tocialea. 

COLOMBIA. 

Sr.̀ Armando solano, Consejero 
é la Embajada de Colombia en 
Chile.'Delégado gubernamental. 

COSTA RICA' 

Sr. Guillermo Padilla, Direc-
tor de la Caja Coátarricense' 
de Seguro Social, Profesor 
Universitario (Jefe de la de- 
legación). 	 ' 
.Sr. Alejandro Oreamundo. Cón-
sul General de Costa' Rica en' 
"Santiago. 
Sr. Guillermo de la'51'aza, Ase-
sor Técnico de la Caja Costa-
rricense de Seguro Social. 

CUBA. 

Excmo. Sr. Enrique Pízzi'Po 
rras, Ministro de Cuba en Chi-
le, Delegado gubernamental. 

CHILE. 

Dr. Migüel.Etchebarne RA Ministrp 
de Salubridad, Previsián y'Asis-
tencia Social .  
Sr. Rafael G,,,,rl'etoit Silva, Sub-
secretariodel Ministerio de'Sa-
lubridad, Previsión y AsistenCia 
Social. 
Dr.-  tulio Bustos A. Jefe del Dé-
partaMento de Previsión.Social y 
Presidente de la,Comisión Organi- 
zadóra. 	. 	. 
Dr. Salvador Allende G. ViCepre- 
sidente de la Caja 	Segúro Obli- 
gatorio-y ex-Miniatro delSalUbridad. 
Sr. Guillermo Labarca H.:_ice:Pre-
sidenté de la Caja de Empleados Pú- 
blicos y Periodistas.. 	' 
Sr. Pedro Freeman, Vicepresidente 
de la Caja de Previsión de EMplea-
dos_Particulares. 
Dr. RolándoCastahón, Jefe de los 
SerVicios Médicos Coordinados de 
las Cajas de Previsión de Emplea-
dos Particulares y Nacional de Em 
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picados Públicos y Periodis-
tas: 
Dr. ArtUro Lois, Director .de 
los Servicios Módicos de la' 
Caja de SegUroObligatorio. 
Dr. José ViZcarra, Jefe Zonal 
dé la Cája de Seguro Obliga,to 
rici'de'Valparaiso. 
Sr. Luis Contreras Bañados. 
Sr,..oscar Parrau¡Gonsejero de 
la Caja de Previsión- de Ezpi  

adós'particulares. 
Sr. 'Rolando González- Bustos, 
Actuario del Departamento de 

- Previsión Social. 
Dr. Oscar Avendaño H., Jefe 
de la SecCión Médica del Depar 
tamentó de Previsión Social. 
Dr. Manuel de Viado G., Sub-
jefe de la Sección Médica del 
Departamento de Previsión So-
cial, Jefe de Control del De-

:_partaMento Médico Coordinado 
de las Cajas de Previsión de 
Empleados Particulares y Na-
Cional de EE. PP. y PP. 
Dr.'Hermes AhuMadaP., Módi-
Co Inspector dél Departamen 
to de. Previsión Social. 

, Dr„ Raúl López R. Médico Ins, 
.péctor del Departamento de 
PreVidión Social. 	- 
Dr. Alfredo Rojas C., Mádicce 
de la'Caja dé Seguro :Obliga-
torio. - 
Sr. .Jorge Alvarez' Andrews.c.:e  
Dr, 'Alfredo Biondie.Médico de 
la Cadade SeguroeObligatorioe  
Sr. Hernán Videla:Lira, Presí 
dente'de la SoCiedad de Mine-
ría y Senador dé la República 
Sr. Bernardo Ibáñez, Diputa- .. 

'do, Secretario GeneTal'de la 
eónfederación de Trabajadores 
de Chile. 

Sr. Salvador Ocamoo, Diputado, 
Subsecretario General de la -
Confederación de Trabajadoreá 
de Chile. 
Sr..Esteban Ivovich, Directdr 
del. Control de Exportación y ex 
Miembro del Consejo de Adminis-
tración de la O.I.T. 

ECUADOR. 

le. 	• 	' ' ' 	.'. ..- 

Dr. Jorge Pérez Serrano, Corisejé 
ro de la Embajada, Delegado del 
instituto Nacinnal'del Ecuador. 

ESTADOS UNIDOS. 

Sr. Arthur. J. Altmeyer, Ph. D., 
Presidente dela Jurt:,. de Seguri-
dad Social;  Oficina Federal de 
Seguridad. (Jefe de la delegación). 
Sr. A. Ford Hinrichs, Ph. D., de 
la Oficina de Estadísticas del.Tra 
bajo, Departreuento del Trabajo. 
Dr. George St. J. 'Perrot iJefe de 
la División de"Iiétodos de Salud 
Pública, InetitUto !Ia.eiónal de Sa 
lubridad, Serviciode Salud Públi-
ca, 
Sr. Exile RieVe, Presidente de los 
Trabajadores Textiles dé América 
y Vicepresidente del Congreso de 
Organizaciones Industriales. 

Consejero Técnico. 
Sr. Wilbur Cohen, Consejero Té-e 
nico de la JUnta de Seguridad.- 
Social, Oficina .  Federalde Segu-
ridad.. 

Excmo. Sr. Hornero Viteri Lafron-
te, Embajador del Ecuador en Chi 
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Secretarios 
Sr John M.'Clark, Ph. 	Di- 
rector'de la División de Emer-
gencia y Aehábintación de la 
Oficina del Coordinador def-' 
Asuntos Interamericanos. 
Sr. Sheldon T. Milis, Segundo 
Secretario de la Embajada. 

GUATEMALA. 

Excmo. Sr. Virgilio Rodríguez 
Ministro de Guatemala en Chile. 
Sr. Carlos Vergara Bravo, Pro-
fesor de la Universidad de. -
Chile. 

HAITI. 

Coronel G ustavo Laraque, En-
cargado ae Negocios de Haití. 

' 	• 

MEXICO' 

Lic. ignaCio Garela.Tellez, 
Ministro del Trabajo y Pre 
visión Social. 
Ing. MigUel'Garcia Cruz„Je4-  
fe delpepártamento de 'seguro 
Social-de la Secretaria dél 
Trabajó.-  
Sr. Angel Zamora de la Fuente 
Doctor en Leyes y Secretario 
de la Embajada de MéXico en 
Santiago. 
Sr. Rafael Fuentes, Doctor en 
1,:yes y Consejero de la Emba-
jada de México en Santiago. 
Sr. Rafael Herrera Celis, Dé-
legado'gubernamental. 

NICARAGUA 

Sr. Max Romero, Cónsul en Chile. 

PANAMA. 

Sr. Luis García de Paredes, Dele-
gado Gubernamental y de la Caja 
de Seguro Social, Presidente del 
Ayuntamiento de Panamá, Secreta-
rio de la Caja de Seguro SoCial. 
Sr. Miguel Angel Ord6flez, Secre-i7 
tario;de la delegaCión. 

PARAGUAY. 

Excmo. Sr, Jog'é Dah quist, Minis-
tro del'Paraguay en Chile. 

PERU. 

Sr. Edgardó Pf?begliati; Director 
General de la Caja Nacional de 
Seguro Social. 
Sr. Jorge Ramírez utarola, Abo-
gado,Delegado gubernamental. 
Sr. Juan P. Plba, 
legado Obrero. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

Sr. Federico neverías, Encarga-
do de Negocios de la República 
Dominicana. 



URUGUAY,. 

- so - 

EL SALYNOR 

Sr. Juan Pablo Benett, Cónsul de 
la República del Salvador ,en: chi 
le.e  

Dr, AmadeoAlMada,'Abegado, Pro.- 
f'sor de Derecho-,"Presidente del 
Instituto de Jubilaciones y Pen. 
sones, ex-Ministro del Trabajo 
:y de Previsión Social. Delegado 
gubernamental. 
I 	José F. Arias, Consejero de 
Estadó, Directór de la Universi-
dad del 'trabajo del' Urilguay, Pre 
sidente de la comisión de Salud 
Pública, Delegado gubernamental. 
Sr. Raúl Paravis, en representa-
ción del Banco de Seguros del . 
Estado. 
Sr. Jaime Ferrer, En representa-
ción.de Banco de' Seguros del Es- 
,tado. 	 e• 

INSTITUTO INTERNACIONAL AMERICA 
NO DE PROTECCION A LA INFANCIA: 

S-- Roberto Berro, Director del 
Institutd. 
Dr. Guillermo Morales Beltrami, 
Delegado chileno ante el'Insti-
tuto. 
Srta. Elizabeth S. Enochs, de 
la Oficina del Niño, de Washing-
ton. 

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Sr, Paul Van Zeeland, Delegado 

del grupo gubernamental del Con 
sejo de Administración,•ex-Pri-
mer Ministro de Bélgica. • 

Clarence 	McDaVitt, Dele- 
gado del..grupo patronal del Con 
sejo, de AdMin stráción. 
Sr. Robert J. Watt, Delegado del 
Grupá obrero del Consejo de Ad-
ministración, Representante in-
ternacional de la Federación Fele 
ricana del Trabajo. • 

OFICINA SANITARIA PANAMERICANA 

Dr. Anthony Donevan,"' Cobisionado 
de la Oficina Sanitaria Panameri-
cana, 

OBSERVADORES 

Asociación de A.eguraderesede Chile 

Dr. Atilio Bromuglia, Representan 
te de la Unión Ferroviaria. 
Sr„Roberto Testa, Representante 
de la Confédereión• General del 
Trabajo. 
Sr, Jorge Sande, Asesor de la Aso 

. ciación y Profesor de Seguro de 
la Facilitad de.  Economía y Comercio 
de la UniVersidad'de 

CAJA 'DE PREVISION DE LOS EMPLEADOS 
MUNICIPALES DE VALPARAISO 

Sr. Abelárdo Contreras, Presiden- 
te del Consejo, "lcalde de-Valpa-- 
raiso. 
Sr. Augusti:nMontenegro A., Geren- 
te. 
Dr. Jorge Alvayay, Consejero. 
Sr. Dr. Max Fischer, Actuario 
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Sr. Cestón Jacob, Fiscal. 

MINISTERIO DEL TRABAJO. • 

Sr. Galileo Urzúa, Jefe de la 
Sección Central. 
Sr. Jorge Aguayo, Jefe de la 
Sección Internacional.  

,= Sr. Juan Honorato, Jefe de la 
Sección Publicaciones y Biblio-
teca. 

UNIVERSIDAD CATOLICA. 

Dr. Cristobal Espildora 'Jugué, 
Decano de la Facultad de Medi-
cina. 

UNIVERSIDAD DE CHILE 

Sr. Francisco Walker Linares,- 
Secretario de la Facultad de Le-
yes y Profesor de Derecho del 
Trabajo de la Universidad de Chi:.  
le. (Presidente de la delegación) 
Sr. Gustavo Pérez Basoaín, Ase-
sor Jurídico del 'Departamento . 
de Previsión Social, Profesor 
de SeguroeSpciales•de 	Eseue . 
las de Temporada de la Universi-
dad, Profesor de Previsión y -- -; 
Asistenciai Social de la Escuela 
de Enfermeras de la Beneficencia 
Sr. Carlos Vergara Bravo, Profe-
sor de Derecho del Trabajo. 
Sr. Héctor Escríbar Mandiola, 
Profesor de Derecho del Trabajo 
y Jefe del Departamento Jurídico 
de la Dirección General del Tra-
bajo, 
Sr. Alfredo Gaete l3errios, -2ro-
fesor de Derecho del Trabajo. 
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COMISION e RAL DE LA CONFERENCIA.  

(Seg/In el Artículo 5o. del Reglamento 

PRESIDENTE: 

. 	- 
Dr. Miguel Etchebarne Riol, Ministro de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social de Chile. 

MIEMBROS: 

a) Los seaores Jefes de delegación. 
b) Los miembros del Comité de Iniciativa en Materia de Seguridad 

Social, no comprendidos en la letra a):. 

Dr. Salvador Allende G., ex-Ministro de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social de Chile y Vice-Presidente Ejecutivo de la Ca 
ja de Seguro Obligatorio. 

Dr. Victor Andrade, Gerente de la Caja de Seguro .y Ahorro Obrero,:  
de Bolivia. 	 • 

Dr. José Viaearra, Jefe Zonal de la Caja de Seguro Obligatorio de 
Valparaíso. 

c) El Presidente de la Comisión Organizadora,.:Dr. julio Bustos. 
d) La Delegación del Consejo de Administración de la OfiCina.  

Internacional del Trabajo, Sres. Paul. vanZeeland, Clarenee 
Mc Davitt y Robert J. Watt, y el representante.del D-rector. - 
de esta Oficina, Sr. Osvald Stein. 

é) El representante de la Oficina Sanitaria Panamericana, Dr. 
Anthony Donovan. 
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